
ABo XXV.~D. O. nlÍnt. 20
~. .- Sábado 27 de enero de 191:2 Tomo I.......Pág. 267 ..

DIARIO
"w'" ", •

,';, ':.'. ..' •. . .....

(

OFICIAL
MINlSTERIOr DE LA GUERR"A
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DEL

. ADEONsa

REALES DECRETOS

'.~:n~? e,r; disponer que el General de divisi6n D. An
t~J1io Sátíchee. Campomanes; cese en el cargo de Consejero
~:.tO!fS'ejo $u~o de Guerr!i y Marina y pase á la Sec
ci6; de reserva del Estado Mayor General del Ejército;
por hallarse comptendido en el 'articulo cuarto de la ley de
catorCe d'e'mayo de mil ocbociéntos ochenta y tres.

úiáo'en Palaci~á veinÚséis de enero de mil novecien
tos doce.

ALF:ONSQ

El Ministro de 1& Guerra,
AOUSTIN LUQu:c

lIl ••

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de la
GuerréI, al'Generai-de brigada D. Carlos Banús y Comas,
q'Ue actualmente desempeña el cargo de Vocal de la Ins·
Recci6p.general de los Establecimientos de Instrucci6n é
Industria militar.
'Dado en' Palacio á veintiséis de enero de mil novecien

toS doce.;·
l' ~ :~~ :. .....

" El Minilltro'de la Guerra,

) '+,:. A9~TIN LVQUE

-
RJ:ALES ORDENES

.:-'"

:'__*"af'(qUDl lfIIEJirtlto ~",
. ' .,.J 'o o, .... .¡, :.~ ~.

RECl.utAMIENTO:Y REEMPI;AZO DEI.: EJERCITO
~ . .

'Ci,cular. Excmo. Sr.: P.ara cumplimenlar lo preve
bido 'en ,el arto 335 de la ley de 19 del actual para el
:l"leclut¡l,mienfo y reemplazo del Ejército, el Rey (que
lJ)iQS~'¡gú~;l'd~). ha t.e.rtid~á bien ap"Í',Qbar. las ~:djul1tas

Ins,truc:cio,nes, :á las que se ajustarán para la p'ráctica
de la ejecución de la citada ley cuantos hayan de apli~

carla.
De 1'$1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y Hectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
¡aiílos. Madrid 26 de enero de 1912.

I.:UQUE.

Señor...

INSTRUCCIONES PROVISIONALES

para la apUcacióndela Ley de reclutamiento y
reemplazo del Ejército de 19 de enero de 1912.

OAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo 1.0 En tanto se dicte el reglamento pn.ra la
ejecución de la ley de 19 de enero de 1912,' todás las
opera.ciones de reclutamiento y reemplazo del Ejército se
efectuarán aumiéndose paJ:a los detalles de' la apliC'aÜiófr
práctica, en cuanto no esté desarrollado en losartículosi
de' la citada ley, ó derogado expresamente por ella, ~

los preceptos del reglamento para la ejecución de la ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 11 de julió.
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896 ir
disposiciones complementarias del mismo, y teniendo ade
más, en cuenta para. cada capítulo las reglas contenida¡>;
en las presentes instrucciones para aquellos puntos con
cretos que por (;oll~tituir modificaciones fundamentales con.
relación á la anterior ley de reclute'\miento, exigen acla-
ración. .

Art. 2.º Lu obligación personal del servicio militar, im
puesta por el artículo l.º de la ley, alcanza á todos los:
<:'spafíoles, cualquiera qne sea la provincia ó pueblo por
quo cubran cupo, sin limitación ni privilegios de ninguna.
clase, y sin otras excepciones que las expresamente. consig':
nadas er( la ley.

Art. a.º La recluta y servicio de las unidades indíge
nas ya organizadas ó que puedan organizarse en lo suce
sivo, se ajustarán á las disposiciones especiales de su
creación' y organización, sin que les Sean aplicaNes los
preceptos de, í9sta ley, si no s~ determ,intl. ~sí eXp're~-

mentet , ~ .. , ,. o" .., ,,j. ',I{' ~,,, ... .¡.....,.i ....; l. 0"0' 1 ,.,: '.' .
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Art. 14. Los mozos que, según lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley, no deben ser englobados para la
ejecuci6n del sorteo, se inscribirán en primer término en
las listas, figurando primero los de mayor edad y UBig
nándoles por este orden de inscripción los primeros nú
meros.

Art. 15. La numeraci6n de los mozos que entren en
el sorteo empezará en-el primer número siguiente al que
corresponda al último de los individuos á que se refiere
el artículo anterior, englobándose tantas papeletas con nú
meros, á ·partir del citado, como sean los mozos sorteables.

Art. 16. :En el caso no .probable de que en. un sor
teo supletorio, el número de mozos no indriídÓs en' el

l' primer sorteo sea mayor que el de los sorteados en el
mismo, se observarán los preoeptos del arto 79 de la ley,:
repitiendo la operación tantas veces cuantas sean necesa~

rias hasta extinguir el número de los mozos que hayan.
de incluirse en el sorteo supletorio, cuidando de proce
der después á los sorteos parciales á que se refiere el
segundo párrafo de dicho artículo, á fiI). de dejar estable
cida la numeraci6n de la nueva escala. Por ejemplo: si
son 5 los mozos primeramente sorteados y 12 los q u&
quedaron indebidamente exoluíd.6S;'" se procederá á .formar
con estos 12, tantos grupos de 5 comd sea posible, en

J

I este cn.so dos grupos de 5 y uno de 2. OOI). cada uno

.
de estos grupos se efectuará un sorteo súpletorio, introdu
ciendo en un globo .los números del 1 al 5, y en otro

1cinco papeletas con loa nol1lbl'eS de 'los mo~os y tres. ~¡;¡

: i

Del sorteo.

CA.PITULO VI

ingresando los reclutas de Melilla en la
de l\lálaga y los de C~1,l.ta. en la. de Al-

, i
. : ,,: !:-1 ¡ i ,1

CAPITULOS III, IV; y; Y.
, '~"';f

Del alistamiento, su rectificacioo y reclamaciones y com"
petencias relativas al mismo•

Art. 10. Cuando por haber sído alistado un individuo en
dos ayuntamientos, se entable entre éstos la comPetencia
á que se refiere el. arto 60 de la ley, yno se resuelva
con anterioridad á la fecha de la clasificaci6n de mozos,
podrá aquél alegar sus causas de excepción ó exclusión
ante el ayuntamiento de cualquiera de los pueblos en
que fué alistado, y el acuerdo que recaiga producirá to
dos sus efectos, aunque la competencia se resuelva á fa
vor del otro pueblo; pero el. interesado deberá responder
de su número de sorteo en aquel que se declare definiti
vamente asistido de roa·yor derecho.

Art. 11. Los padres ó tutores de los mozos sujetos a.l
llamamiento para el servicio militar, estarán obligados
á. solicitar su inscripción en el alistamiento, si ellós hu
biesen omitido el cumplir tal obligaci6n cuando por su
edad. les corresponda.

Igual obligación tendrán los directores ó administrado
res de loo Milos ó establecimientos de beneficencia. ó pena.
les, respecto á los' individuos qUf:l~ estando acogidos 6 re
cluídos en ellos, alcancen la edad para .ser altstados.

Art. 12. Los jefes de los cuerpos 6 institutos mili
tares en que sirvan como voluntarios individuos que al
cancen la edad fijada para el alistamiento, remitirán á¡
los alcaldes de los pueblos corréSpondientes, en el mes d~
diciembre del año anterior al mismo, un certificado 'de
su existencia y del concepto en que sirvan en el Ejér
cito, á fin de que puedan ser alistados.

Art. 13. El alistamiento comprenderá á todos .los mo
zos que tengan la edad y se encuentren en las condiciones
ql¡e la ley determina, aun cuando sean c~os ó vi.udoS con
hijos. . ,',

1 .respectivamente,
~ caja. de reclut.a

gecirAs.

Melilla y Ceut..'l. do
d.e M:Maga. y .0ádiz,

Art. 4.!l Estando aplazado según se dispone en el a.rtículo
.333 de la ley; todo lo referente á las juntas consulares
de reclutamiento, y en tanto no se designen los consula
dos 'de España en el extranjero que, con arreglo al arto 16
de la misma han de ser habilitados á este efecto para
funf'Jionar como municipios, el reclutamiento de los indivi
duos residentes en naciones extranjeras, se efectuará con
sujeción á las disposiciones hoy vigentes, teniendo ade
más en cuenta lo prevenido en el tercer párrafo del ar
tículo 108 de la ley de 19 de enero actual y en el aJ:
tículo 141 de la misma.

A~t. 5.ll Para justifi= el cumplimiento de los debe
res militares, á los efectos del arto 12 de la ley, será.
IIlecesario la presentación de la cartilla militar del in
tere~o, en la que conste su situación en el Ejército, y
úlboortificado de la Comisi6n mixta respectiva si no ha
ingreiado én ca;ja., 'ó del jefe de la zona, cuerpo ó unidad
á que pertenezca, en otro C8.'l0, en que se acredite ha
cumplido el servicio militar en la forma que, según la
ley, le,' AAya corresJ?'Ondido, y que no figura. <llasifica.do
~omo pr6fugo6 desertor.

pára lós que hayan obtenido la licencia absoluta, bas
tará la presenta.ci6n de éste dooumento, y paJ:a' los ex- l
cluídos totalmente del servicio militar la del certificado'
en que conste esta exclusión. .

Art. 6.!l Como regla de carácter general, aplicable á
todos los funcionarios, autoridades y médicos civiles que
formen parte de los municipios, juntas y comisiones mixtas
de reclutamiento, y para todas las operaciones del mismo,
no podrií.n concurrir á las sesiones los que sean parien
tes por consangumida.dó afinidad, hasta el cUaJ:to grado
civil inclusive, de alguno de loo !'?OZOS .sujetos al llama
miento, existiendo la misma incompatibilidad cuando haya
análogo paJ:entesco entre el personal antes citado de las
juntas, comisiones mixtas y ayuntamientos.

Los diputados provinciales que .forman parte de las co
misiones mixtas, no podrán tampoco intervenir en las ope
raciones del reclutamiento durante la revisión de los ex
pedientes de su respectivo distrito.

Art. 7.Q Cuando, como consecuencia de lo dispuesto en
el· artículo anterior, 6 por cualquier otro motivo, no pu
diera concurrir á las sesiones de algún ayuntamiento sufi
cient.e número de concejales para tomar acuerdo, se subs
tituirán aquéllos por concejales del ayuntamiento del pri
mer año anterior, que no se hallasen en el caso indicado,
ó del segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el ayun
tamiento, se acudirá al número de contribuyentes que al
efecto fuere necesario, descendiendo desde el ma.yor hasta
el menor; y si aun así no se encontrase número sufi
Ciente, se preferirá á los parientes más lejanos; entre los
de igual grado, á los que sean 6 hayan sido concejales,
y después de éstos, á los que paguen mayor cuota de
contribuci6n.

Art. Kll En las comisiones mixta.s, para substituir á los
voc:>.les civiles en los ca.sos de incompatibilidad previs
tos en' el arto 6.!l, así como en los de ausencias, enferme
dades y demás que pueden presentarse, al designarse por
la Diputación respect~va los dos diputados provincia~es

.que han de ser vocales de la Comisión mixta, se nomo
brará para cada unó ne ellos un suplente, en las mismas
eondiciones prevenidas para los vocales en el arto 120 de
la, ley.

Arl. 9.0 Los mozós alistados en
¡;enderá.n de :J.a..'J comisiones mi~ta.s

CA.PITULO II

De los municipios, comisiones y caias y zonas militares
.que intervienen en las operaciones de recluta.miento
y reemplazo.
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blanco en el último grupo, y una vez hechos estos sor
teos se. efectnUfáIl. otros pu.rciale.s entre los mozos que tengan
iguales números en la forma prevenida en el arto 77 de
la loy, para forma.r la escala general con numeración
correlativa..

OAPITULO VII

De las exclusiones 'del contingente y del servicio mili·
tar y de las excepciones del servicio en filas.

Art. 17. Según lo prevenido >en el arto 91 de la ley, los
individuos sujetos á revisión como excluídos 6 como ex
ceptuados, ¡¡ólo deben servir en filas, si por su número de.
sorteo les corresponde, cuando su clasificación como sol
dados tenga lugar en alguna de las revisiones que pasen
{Jon los tres reemplazos siguientes al suyo, pero tanto unos
como otros deberán completar por la exc1l1sión ó por la
excepción 1al¡' tres revisiones regla.mentarias á partir de
la fecha en que fué alegada~ á fin de que pueda deter.
minarse su clasificación definitiva é independiente de que
sirvan 6' no en filas con arreglo á lo antes dicho.

Art. lB. Siempre que un ofioial del Ejército 6' algún
alumno de una academia milita,r, cause baja como tal ofi·
cial 6 alumno, el jefe del cuerpo, centro ó est¡¡,blecimiento
militar, d€! quien dependa, dará cuenta de ello inmédia
tamente al ayuntnmie-nto en que fué alistado, á los efeo
tos de su nueva clasifioación, aplicándose además en tales
cwos lo dispuesto en el arto 86 de la ley, respecto ú., la .
forma en que deban.prestar el servicio militar.

Art. 19. Los directores de los establecimientos penales
en que cumplan 'sus condenas los individuos comprendidos
en el caso B.a del arto 84 y en el 6." del arto 86 de
la ley, tan prOil1to c,omo sea licenciado alguno de ellos,
deberán {Jomunicarlo al alcalde del pueblo en que hubiere
sido alistado, para que sean sometidos á nueva _clasifi·
cación.

Art. 20.. Para la aplicación de las exoepciones conteni
das en €l arto 89 de la ley, se observarán las reglas con
tenidas en el arto 88 de la ley de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896, y las dispo
siciones complementarias de este artículo, dictadas poste
riormente, teniendo en cuenta además las modificaciones
,6 aclaraciones siguientes:
,La edad de 17 ~os marcada en las reglas 1.a. y 7.a.

deberá elevarse á 19, en armonía con lo preceptuado en el
arto 89 de la ley,

Para apreciar la cualidad de hijo,' nieto 6 herma:do único,
no deben tomarse en. cuenta las hembras, y sí sólo los
varones mayores' de 19 años, á no ser en el caso de
que aquéllas posean bienes propios, ejerzan una carrera
Ó, estando casadas, se compruebe que su marido, por vo
luntad propia, viene sosteniendo á la persona que origine
la excep'ción del mozo.

Cuando en función de gUeITa desaparezca cualquier jefe,
oficial ó individuo de tropa, y durante el plazo de un
año sean ineficaces las gestiones de su familia y las
que deberán practicar las autoridades respectivas ,en ave
riguación de su paradero, se le considerará como falleoido,
sin esperar á que transcurran los 10 años fija.dos para
otros casos, siempre que haya además motivos racionales
fundados para suponer su muerte.

Se entenderá que un individuo está sirviendo como sol
dado en el Ejército, cuando pertenezca al cupo de filas
y se encuentre en primera situación de servicio activo.

Los hijos ilegítimos que no tienen derecho á disfrutar
K=lxcepción, no deben considerarse en ningún caso como
existentes ,en la familia para la just.ificación de las ell:
(lepciones que se aleguen por otros individuos de la misma.

Lo dispuesto en la regla lO.a. sólo tendrá aplicación Como
paso particular del número 10 del arto 89 de' la ley de
~~ ~ ~:g.~;rQ,~cvual, pqE!~ ~ Qttl), Q&l.ot c]J{!jAd9 ,p.ar~~¡do

comprendidos dos hermanos en el mi¡¡mo alistamiento, sin
que su incorporación á filas dé lugar á alguna de las cir
cunstancias previstas en los últimamente citados número y
artículo, deberá aplicarse lo dispuesto en el al't. 169 de
In. menciona.da ley, pudiendo hacér uso de Ü~ prórroga.
cualquiera de los dos herma.nos, si ambos se ponen de
acuerdo, y de lo con.trario, el que haya obtenido número
mis alto en el sorteo. . '

Art. 21. A los individuos excluídos temporalmente, del
contingente, se les 'expedirií. por la'! comisiones mixtas
respectivas, cuando 10 soliciten, un certificado en que se
acredite la clasificaeión en que han sido incluidos y el
motivo de ella.."

Art. 22. Los mozos excluídos tempora,lmen'te del con-
,tingente ó exceptuados ·del servicio en fill1s, tienen dere·
cho á aJegar en ei acto de la revisión de cada. añ'o!:
las exclusiones 6 üxcepcionesque les hubierrn sobrevenido.
con posterioridad lál la última revisión.

Art. 23. ¡Jos casos de cambio de causa de exclusión 'ó
excepción otorgados en años' anteriores, so rep1lta.rán -como
continuación de éstas, y serásnestimadas siempre que. se
aleguen y oom.prueben en tiempo oportuno.

Art. 24. Cuando un. individuo clasificado como excluída
temporalmente del contingenta 6 exceptuado del servicio
en filas, sea declarado soldado en alguna revisi6n, así como
al terminar las pronogas para. det.erminar' si ,debe p~r
á formar parte del cupo de filas 6 del cupo de -Ínstrucci6n..
del reemplazo' á que se incorpore,' deberá ,tenerse en cuenta.
si su -número de sorteo es itifEirior 6 superior al. del último
individuo de su reemplazo y pueblo de alistamiento qUel
formó parte del cupo de, filas correspondiente.

Art. 25. En el caso de que en algún pueblo por no haber,
habido base de cupo en un reemplazo, no se le haya hecho
seña1amieut-o da cupo de filas, para determinar si un indi
viduo declarado soldado en alguna revisión, ó que haya
terminado la prórroga que' se le hubiere concedido, deoo
formar parte del cupo de filas ó del cupo de instrucción
del reemplazo á que, se incorpore, se calcuÍará el número
de individuos que hubieran constituído el cupo de filas,
de su reemplazo y pueblo de alistamiento si en dicho
reemplazo hubieran f-ormado la base de cupo tantos COmo
sean los referidos indivíduos procedentes 'de revisión 6
prórroga, y teniendo en cuenta para ello la proporción que
en el mismo reemplazo existía entre la base y 'el cupo
de filas señalado para la caja, correspondiente. En 103

años sucesivos se supondrá que la base de cupo fué el
número de individuos declarados soldados en revisión 6
que terminaron sus prórrogas en el primer aüo en O~4e 8~
presentó el caso.

CAPITULO. VIII ,-"-
.'"

D~ la óClasifkación de los 'InOZ~ 1S';stados y revisiones'
, 'ante IQS,' mtW_~éipioo. '

__~ r': ,¿o-" '

Art. ~13... EOs' niozos c'omprendidos en los ü.1S0S 1.Q y 3.n
d~l art. 100 de la ley, no: estarán obligados á presentarse
personalmente al acto de la clasificación. Los jefes .de
los centros, cuerpos ó establecimientos militares en quo
sirvan individuos que estén comprendidos en el caso pri
meramente citado, remitirán al ayuntamiento en que ha
yan sido alistados, un certificado en que se acredite el
'lQoncepto en que sirvan en 'el Ejército, teniendo análoga.
obligación los directores de establecimientos penales en que
se encuentren los reclusos á que se refiere el segundo de
los oitados casos, especificando el motivo y clase de la
detención que sufran.

Art. 27. Pa.ra los .mozos comprendidos en el caso 4.!l
del arto 100 de la, ley; se tendrá' en ClJ,enta lo pr¡JvenidQ
en el 'arto 114 :de la misma. '

'Art, 2~, ,TqQ.oa 1o~ r.tr.unt&l:U.Í,.e~t()a. éleb.eiá,rJ. :prov:~r(le, ~de..1.... ... , .' ,. . '. ~ .-
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más de la taJla;, d~ P.1U1 b6s"oula.qu~ no sea. autorn,á,tica. ó
de una romana para pesos ha.sta. de 95 Js;ilos, con un platillo
de madera. pa;ra asiento de los mozos, y de una c~nta

métrica formada por una .lámina delga.da de aoero, á fin
de que puedan efectuarse las pesadas y medidas necesa
rias para deducir el coeficiente de aptitud: parp. el servicio
:milita.r, con arreglo al Cuadro de inutilidades física.s, que
acompaña á la ley. .

Art. 29. Según lo dispuesto en el att. 103 "<fu "1a ley,
todos los mozos deberán ser tallados y pesados, siendo
inspeccionaélasestas operaciones por el médico titular.

Reunido ~ ayuntamiento en el día ¡¡.eíialado para la cla
sificación de los mozos, y antes de comenzar é61ta, se re
ICOnooerá y comprobará la exq.otttml dfl latalla, cinta
:métrica y peso, en presenoia de los .talladores y del mé
dico. Cuando algún mozo, aJ ser tallado, no guardase la
posición debia.a.; el aJealde, ó el que haga sus veces, de
,berá apercibirle hasta tres veces, para que la guarde,
y si no obedeciers. se hará. eOAstar en acta .el hecho y se
declarará. al mozo COl; talla Buficien~.

:Art. 30. Para. tallar y pe.sa:r los mozos en las poblar
ciones en que haya gUl'l.!'nipión del Ejército> se destinará
cada día un sar~to d!J la mismq, por él gobernlJ,doT Ó

/Comandante militar, de modo que turne este servicio entro
.tedos los Sargentos ~n la fDrma que el mis¡:no jefe determine.
1 lEn ~ poblaoiones don~ 1;0 :b.upi~ guarnici6n, el ayun·
tamiento deberá recurrir en primer término, para que pres
.ten por turno este servicio, á los sargentos que en ella se .
encuentren por disfrutar licencia. temporal Ó corresponder
á la reserva.

Cuando no hubiese sargentos que praCtiquen la medición
y peso, se confiará esto á persona inteligente nombrada
por el ayuntamiento. En este último caso, el mismo ayun
"tamiento señalará y abonará d6 los fondos' municipales
;una gratificación al. tallador que hubiera nombrado, la
cu~l percibirá también el sargento que no disñ'ute haber
¡aigimo del Estado. .

Art. 31. Para hacer uso de la autorización concedida;
en el art. 108 de la ley, deberán 10..3 mozos probar ante
el ayuntamie~to ó consulado .en que se presenten para el
reconocimiento, que tienen su residencia habitual en la
localidad, por su profesión, ocupaciones, estudios ú otra
causa análoga, ó que se les <}(l,usa un efectivo perjuicio
!Obligándoles á efectuar el vieje para pres~ntarse ante el
municipio en que fueron alistados, sin que deban admi
.tirse CDmo motivo para hacer uso del beneficio concedido
.en el citado artículo, las ausencias eventuales que no se
justifiquen plenamente. .
. Art. 32. Los ayuntamientos 6 consulad,os en que se
¡presenren para ser reconocidos los mozos á. quienes se
refiere el artículQ anterior, al mismo tiempo que cursen
al de su a.1istamiento lOs oor'tHicados y medidas necesa
xias para su clasi~icaoión fli na. les corre$Pf>I!-de ll'!- de
.s:oldados, remitirán lb6 .docúinelltos justifÚiat'ívoS' de su
ausencia y del motivo por que' no' han .pod,ido presentarse
nnte el ayuntamiento en que fueron ¡:¡,lista-!los-:"

Art. 33. Lo preveI1id6 en el arto 108' de la ley, es apli
'cable á los mozos de roomplazos anteriores suj1etos á revi-
sión de sus exclusiones 6 excepciones. .

Art. 34. Para la revisión de los individuos que en: reem
plazos anteriores fueron excluídos temporalmente :<ful con·
tingente ó exceptuados del servicio en filas, se observárán
>'lJlálogas forrrialidades y requisitos que pata los del reem
plazo del año corriente. Se apreciarán sus excepciones
~on relación al día l.a de marzo en qul.'l dieron prinCipio
las operaciones de clasificación de los mozos del reempla
zo corriente, y la.s exclusiones, según el !'lstado' que tuviesen
f;ll tiía; en que se haga. la re,;isión. ..

Art. 35. El rpatrimonio de hermanos de los mozos que;
se realice aespués del sorteo, no pI:áducirá; excepción; t1S1
.coro,o tampoco cualql1iera otra causa; que por no ser ab~

#lol.u,ta:l1let!t~ jp.dt\~nd.i~nt'e· d~- la, volunta.d· de' ló~ interé·

sados, no pueda ser considerada como de fuerza mayor.
Art. 36. .Las operaciones y diligencias que deben prac·

ticars6i para la clasificación y declaración de soldados, se
ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta
1;1 de ponerse el sol, suspendiéndose ~l mBdiodía por es
pacio de una hora.

Art. 37. El reconocimiento facultativo de los mozos com
prendidos en -el reempla,zo de cada año que, con arreglo
al arto 103 de la ley, tienen que practicar indispensable
mente los médicos titulares de los ayuntamientos, aleguen
ó no aquéllos enfermedad 6 defecto físico, se refiere exclu
sivamente al año en que por primera vez se presenten á
1m' clasificación de mozos, sin que la. referida operación
haya de practicarse necesariamente en alias sucesivos para
los sujetos á revisión como exceptua.dos del servicil> en
filas, y sí sólo pa.ra los excluídos temporalmente del con
tingente por defecto físico, y para los exceptuados en el
caso de que. aleguen exclusión por defecto físioo ó enfer
medai/. sobrevenidas.

Art. 88. A fin de facilitar á. los mozos la formaoión de
los expedientes de exoopción, para que puedan justificar
en tiempo oportuno el derecho que tienen á disfrutar las
que aleguen por motivo de pobreza, los secretarios de los'
ayuntanüentQs estarán obligados á informarles gratuita
mente. a.oerca de los documentos y triLmites necesarios en
los 'referidos expedientes.

Art. .39. IJos ayuntamientos y comisiones mixtas de
ben, á solicitud de 198 interesados, reclamar oficialmente
de los juzgados municipales, parroquias y demás oficinas,
la expedición gratuíta, y en papel de oficio, de cuantos
documentos y certificaciones sean necesarios para acredi
tar las excepciones que se aleguen por motivo de pobreza,'
sin perjuicio de que los interesados abonen los gastos
de .papel y derechos correspondientes, con arreglo al ar
tículo 115 de la ley, BU el caso de no acreditarse a;;:¡uella.

Art. 40. Dependiendo del tiempo que se emplee en la
tramitación de los expedientes por Bxcepción sobrevenida
después del ingreso en caja, á que se ;refieren los artíqulos
93 y 94 de la ley, el que se anticipe ó retrase la fe
cha en que los individuos puedan ma.rchar á sus hoga
res para arender al sostenimiento de sus familias pobres,
la instrucción de estos expedientes debe hacerse con ca
rácter urgl3nte, sin que su duración pueda exceder de tres
meses, salvo casos exoepcionales y perfectamente justifi.
cMOS. Las comisiones mixtas, por su parte, deberán ha
cer la, nueva clasificación de los individuos comprendidos
'enestecasoen el' plazo de un mes.--~" "."""'-._~.......

Art. 41. Con arreglo á los preceptos de la ley, es obli
gatoria la presencia de todos los mozos en el acto de la;
clasipcación ante los ayuntamientos y en el de la revisión,
tanto ante éstos como ante las comisiones mixtas, cuando
~ trata de excluídos por enfermedad ó defecto físico
comprendidos en el cuadro de inutilidades, salvo los casos
previstos eh los artículos 100 y 114 y en el núm. 2.Q

~U& .
Los exceptuados no estarán obligados á presentarse' per

~lmente para las revisiones de sus expedientes, á. no
ser que.aea.n reclamados expresamente, pero si en alguna;
de dichas revisiones llJ) presentan dentro de los plazos le
gales los documentos justificativos de sus excepciones, Se
entenderá. renuncian á ellas y serán declarados soldados.

CAPITULOS IX Y. X
ro'""; 1 f I '···.. 1 17""¡""·'i

De las :CPmisiones mixtas 'de reclutamiento, juicios (le
revisio~ante las mismas y ,~damac~es contra
sus 'fallos.

:Art'.42. Para justificar, á los efectos de eXMpción de
un mezo, ll:lle:x:istenoiá de otro hermano sirviendo en las
filas del Ejército, el interesado facilitará á la comil/ión
ml:2tta¡ ~1i.aJitos datos le sea; ¡Josible refereIl,tes. lil,l armª,~
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cuerpo 6 centro ~n que sirve y punto cn que resida, y
la comisión mixta solicitará con estos datos de la alltori.

• idad militar superior de 111 región ó distrito r'espectivo,
la certificación de la existencia del hermano como soldado
del Ejército, perteneciente al cupo de filas en primera.
situación de servicio activo, en el día con relación al
cu~l deba apréciarse la excepción, según los casos.

Art. 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
enterior, los jef.es de todos l<;ls cuerpos y unidades deberán
indagar de los individuos de tropa puestos bajo su mando,
si alguno de ellos tiene un hermano sujeto al llamamiento
de cada año, para remitir á' la comisión mixta correspon.
diente, antes del día 1.Q de abril, y sin esperar su peti.
ción, los certificados de Permanencia en el servicio de los
respectivos hermanos.

Art. 44. Para comprobar la talla y peso' de los mozos,
se emplear4n iguales formalidades que en los ayuntamien
tos, nombráJJ.dose por la autoridad militar dos sargentos
'talladores y dos pesadores, que variaráJJ. en lo posible
por días y por MtoS. Los casos de discordia entre los
talladores y pesadores, se resolverán por los médicos de
la. comisión mixta.

Art. 45. Cuando no guardara el mozo la posición de
bida, la comisión mixta le apercibirá hasta tres veces,
y si no .obedeciese, se hará constar el hecho en acta.
y se le declarará 'Con 'talla suficiente para el servicio militar.

Art. 46. Con arreglo al arto 143 de la, ley, y teniendo
en cuenta lo prevenido en el 41 de estas instrucciones,
l~ ~qzos que ~biendo present.arse personalmente ante
la;s ().(}lll.isionoo mixtas, de:Psen de hacerlo sin justificado
x:o.otivo, serán declarados prófugos, é igual clasificación
se aplicará á los mozos que abandonen la observación
médica á que estén SUj2tos, 'Como consecuencia de lo pre
venido en el arto 138 de la ley. Cuando el que abandone
la observación médica sea el padre ó algun~ persona de
Ja familia del mozo del que se pretendiera probar la
inutilidad para los efectos de excepción del servicio en
filas, se entenderá renuncia á la excepción y se decla-.
rará al mozo soldádo.

Art. 47. Terminados los juicios de revisión ant.e la,s
comisiones mixtas, volverán los mozos á. sus casas, debiendo

.aquélla.s comunicar al jefe de la. caja á que pertenezca cada
uno, los acuerdos que dicten con p'osterioridad al ingreso
en caja y las resoluciones del Minis.terio de la. Gobernación
I'ln los expedientes de alzada que se promuevan.

Art. 48. Los individuos que entablen recurso ante el
Ministerio de la Gobernación, se considerará,n para todos
los efectos, en tant.o no se resuelva el recurso, con la cla
sificación hecha por la comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la Gobernación en
los recursos entablados contra los fallos de las comisiones
mixtas, surtirán desde luego todos los efeotos, modificán
dose la clasificación del mozo, así como su situación mi
litar, si á ello hubiera lugar, aun cuando haya. ingresado'
ya en filas. .

OAPITULO XI

O e los p r 6 f u go s., ,
Art. 49. La; declaración de prófugos y del recargo del

tiempo, se haJ:á instruyendo para cada individuo un ex
pediente por el ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan pronto como termino
:la. clasificación de los mozos alistados.

Art. 50. Justificada sumariamente en dichas actuaciones
la falta de presentación del prófugo, se pasará el expe
dierite al con~ejal encargado, para que, en el término pre
ciso de veinticuatro horas, exponga lo que entienda opor
ituno. Sil entregará por igual término al' padre, tutor ó
pariente más cercano del que se dice prófugo, á fin de que
e:x:pOll%\an sus ;descargos i y si' no hubiere aquell¡;¡,s perso-

nas ó no quisieren tomar este cargo, se nombrará de oficio
un vecino honra,do €n calidad de defensor.. Igual e.ntrega se
IW.d, por el mismo t0rruino de veinticuatro horas, al padre',
tutor, pariente cercaño ó apoderado del mooo que ocupe el
primer lugar en ·el alistamiooto á fin de oir sus alegaciones;
y si no hubiese dichas personas interesadas 6 no quisie
ren tomaó/: parte en el asunto, pasarán las actuaciones con
el indicado objet.o á los que sigan por su orden en el
mismo alistamiento. .' ,
. En seguida oiró' el ayuntamiento, en juicio verbal, las.
justificaciones que respect-ivamente se ofrezcan, y se ter·
minará el expediente precisamente en el plazo de seis
días, remitiéndolo á la comisión mixta.

Art. Gl.Esta comisión hará la declaración de ser ó
no prófugo el individuo de quien se trata, y en el pri
mer ·caso, la condenación al pago de los gastos que oca·
sione su captura y conducción.

Art. 52. Declarado prófugo un individuo por la ca·
misión mixta, ésta lo comunicará al gobernador civil de
la provincia con cuantos antecedentes tenga relativos á;
su pooible paradero, á fin de que puedan hacerse laJÍ
gestiones necesarias para su busc-a y captura.

Art. 53. Los individuos decla.rados definitivamente pró
fugos por las comisiones mixtas, cuando compa·rezcan anb
<lIlas, en virtud de lo dispuesto en el arto 158 de la ley,'
al presentarse 6 ser aprehendidos, ingresarán .desde luego
en caja, y quedaráJJ. sujetOiS á la jurisdicción militai, aun
cuando no haya llegado la fecha para el ingreso en' caja
del reemplazo á que pertenezcan.

Art.· 54. Loo capitanes génerales de ias regiones y dis
tritos deberán cuidar del exacto cumplimiento de lo dis o

'

puesto en. -el arto 165 de la ley, tan pronto como las
cajas respectivas les comuniquen el individuo á quieni
con arreglo á s~s preceptos, corresponda ser licenciado,
y en el caso de que dicho individuo no· pertenezca á
ninguno de los cuerpos de su región ó distrito, lo ma
nifestarán sin demora al da aquella en. que preste sus
servicios.

:CAPITULo. XII

D' e 1~ s p.ro rr.og as'. ;' '-"-C;' ~.'~ r--' ...~;

Art. 55. Cuantos deseen obtener prórrogas .lo .solicita
rán del presidente de la comisión mixta respectiva, en
la fecha señalada; en el arto 167 de la ley, acompañando
á la instancia los documentos siguientes:

Los del caso: 1.Q del arto 168 d0 la ley.
1. Q Cédula personal.

. 2.Q Certificación de la 'matrícula ó documento que acre
dite los estudios que sigue y tiempo que le falta para
terminarlos.

3.Q Certificación de las ;n.o.ta.s obtenidas en los cursOS
anteriores.

4.Q Certificación del catedr6,tico 'ó profesor, visada; por
el jefe del establecimiento de enseí'ianza, referente· á su
aplicación y comportamiento.

5.Q Certificado de buena. conducta.: .~:

Los ·d-el caso 2.0, presen.tarán ~ ~:'~.:
1.Q Cédulru personal" I (! ..•. V! .".
2.Q Certificado del presidente del gremio respectivo, acre-

ditando pertenecer al mismo el interesado ó el padre ó
madre de 'éste. . : . ¡

3.Q Certificado de la Administración de ConÚihuciollf.l$
de la provincia, expresivo de la. que satisfa.ce por cual.
quier concepto. ¡i.\

4. Q Informe favorable de .un jurado de <lomerciantes "6
industriales matriculadas, que designa:rá en la capital de.
cada caja 'el gobernador civil de la provincia:, ó de un
jurado mixto de patronos y obreros, igua.lmenta nombra,...
do por la referida autoridad, según el motivo por que s~
solicite lt\¡ prórroga. Los jurados¡ eo. a.m.bos crmos¡ ~l!l\ J:~'
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CAPITULO XIV:

CAPITULb XIII

Art. 66. Al cumplir los plazos que la ley señala. se
efectuarán desde luego, por las respectivas autoridades
militares, los cambios de situación que correspondan á
los individuos sujetos al servicio militar.

Art. 67. Los preceptos relativos á la -revista anual y
á los cambios de residencia, son obligatorios para todos los
individuos sujetos al servicio m.ilitar, cualquiera que sea
su situación, desde que ingresen en caja hasta que reciben
la licencia absoluta, sin que puedan considerarse exentos
de ellos los que disfruten prórrogas ó se acojan á la re
ducción del tiempo de servicio.

Art. 68. Para conseguir que la revista anual llene cum
plidamente el fin práctico paI'a que ha sida creada,. se
dará la mayor publicidad posible á -t.odas las operaciones
de la misma., recordando á los. individuos sujetos al fler
vicio militar el deber que tienen de pasar dicha re
vista, necesaria para la buena marcha, de cuunto se re
fiere á movilización y concentración de fuerzas del Ejér-
cito en un momento dado. .

Art. 69. A estos efectos, en el mes de septie'mbre de cadai
año, los Capitanes generales de las regiones y distritos
interesarán de los Gobernadores civiles de la8 provincias
de su territorio, que publiquen en los Boletines Oficiales de
su provincia el aviso de l¡¡, revista anual.que ha de pn.~

\:latse !;ln los ¡;n.~se.s Q.l:lO'o~u.br~ y; nQ.vieAl,b~ §is.u,j,f¡.Il.~Si

De las situaciones 'militares, deberes de loo comprendi~

dos en cada una de ellas y orden de Ua'mamientQ
en 'caso de movilización.

Del ingreso de 14ls mozos en caja.

Art. 64. En las relaciones que, según lo prevenido en
el arto 192 de la ley, deben remitirse el día 15 de julio
por las comisiones mixtas á los jefes de las cajas de
recluta, constará el nombre y los dos apellidos de' los
mozos, los de sus padres, el municipio por que. son de
clarados soldados, reemplazo á que pertenecen y número
que obtuvieron en el sorteo, y serán antorizadas con el
sello y las firmas del presidente y secretario de la co
misión .mixta.

En estas relaciones deberá hacerse constar los indivi
duos que se encuentren sirviendo en el Ejército y en
qué situación, y los que estén comprendidos en el pá
rrafo 2.0 del art. 238 de la ley.

Las filiaciones de los mozos deberá,n contener ademá¿¡
de estos datos, los siguientes: punto y feoha de su naci~

miento; sn estado;' carrera, profesión ú oficio á que se
dedique: talla, peso y perímetro torácico; clasificación en
que ha.yan sido incluídos, y datos especiales que puedan
conocerse, para deducir sns condiciones para el servicio
militar. De los que sean empleados público.'! se hará cons
tar dónde prestan servicio y en qué cargo.

Art. 65. _La cartilla militar que ha de entregarse á
cada mozo, contendrá los datos que se indican en el ar
tículo 197 de la ley, y se ajustará al modelo qua s€l
determine por una disposición especial

á quienes lw.yan conceuidn ampliación de prórroga, y otra
de 'l(1S que por no holl>rseles renovado las que venían
disfrutando, hayan de cesu,r en ellas en 1.0 de noviembre
del mismo aI\o.

Art. 63. Las variaciones que en estas relaciones ocu
rran éomo consecuonci¡¡, de las resoluciones del Ministe
rio do la Gobernación, que modifiquen los fallos de lás
comisiones mixtas, se comunicarán por éstas, tan pronto
como se dicten dichas resoluciones, á los jefes de la's ca.
jas de recluta correspondientes.

novarán por mitad. anualmente, é ilJlormarán sobro el per
juicio quo se origine} á los interesados.

iJ. Q Informe de la C<imara de Comercio ó Imlustria, en
las localidtl,des en que. la hubiere.

G.Q Certificado de buena 'Conducta.
7.12 Documentos justificativos del motivo que alogllen

cuando se trate de asuntos do familia.
Los del tercer caso presentarán:
1.Q Ql-dula personal. .
2.1:1 Certificado oficial de la contribución que satisface

('\1 interesada ó sus padres, si se trata de tierras propias,
;ó declaración jurada del dueño ó administrador de la
propiedad, con el visto bueno de la u.Icaldía, cuundo sean
arrendadas, expresando la. cantidad n-nual que satisface
por arrendamiento.

3.!! Información ante el juzgado municipal de tres tes
tigos, vecinos y contribuyentes de la misma localidad,
.6 que por lo menos tesiduin. dentro de la demarcación
de la caja, encaminada <i demostrar la certeza del per
juicio alegado por el solicitanto como fundamento para
la prórroga.

4.0 Informe de la Cámara Agrícola, donde la. hubiere.
5.0 Certificado de buena conducta.
Art. 56. En todos los casos de prórroga ó ampliación

de ella, dispondrá el presidente de la comisión mixta in
formen asimismo ante el alcalde, tres vecinos de In. lo
calidad del solicitante, ó en su defecto de la demarca
ción de la; misma caja, que sean padres de algún mozo
comprendido en el reemplazo corriente, levantándose acta
de ello, la, cual SB nnirá á los demás documentos que
fija el artículo anterior.

Art. 57. Los individuos á quienes se refiere el arto 169
de la. ley, tendrán derecho á concesión de la prórroga en
:ws condiciones indicadas en el citado artículo, siendo
por tanto estas prórrogas de ·carácter preferente absoluto,
dentro de las que han de concederse por cada caja. Deberán
hacer la petición en el mismo plazo señalado para· los de
más, acompañando la cédula personal y cuantos antece
dentes tenga respecto al cuerpo, centro ó unidad en que
sirva el hermano, á fin de que por la comisión mixta se
pida <i la autoridad militar superior de la región ó dis
trito respectivo, el certificado de la existencia en el servicio
del citado hermano, como perteneciente precisamente al
cnpo de filas en primera sitz~acion de s'Jrvicio acti1'o y no sien
do en concepto de volunta.rio. Iguales requisitos deberán
cumplirse para las ampliaciones de prórroga, hasta el pase
del hermano á la, segunda situaeion de servicio activo.

Art. 58. Según lo dispuesto en el arto 170 de la. ley,
las comisiones mixtas remitirán al llIinisterio de la Gue
na en la primera quincena de julio una relación numé
rica de los mozos que habrán de ingresar en caja, con; la
clasificación en que ha.}:a.n sido comprendidos, y otra"
también numérica y por cajas, de las solicitudes de pró
;rrogas recibidas, expresando en la, primera el número de
;individuos que, de los comprendidos en ella, hayan sido
deolara.dos soldados con excepción del servicio en filas.

Art. 59. Las comisiones mixtas al conceder las pró
rrog..:tS, procurarán que. su húmero se reparta equitativa
mente entre los distintos ayuntamientos de la caja de
reclutamiento correspondiente. .

Art. 60. Para la. concesión de las prórrogas sucesivas
que determina esta ley, los que las deseen deberán acom
pañar á su solicitud los mismos documentos que para, pe
<lir su primera prórroga.'

·Art.. 61: Los -individuos áqúienes se conceda. prórroga
;no figurarán en la base de cupo de su reemplazo.

Arti. 62. En la primera. quincena del mes de septiembre
remitiráIl las comisiones mixtas á los jefes de las ca
jas respectivas' una relación nominal de los individuos
dM reemplazo corriente á quienes se haya concedido pró
trog.a,: con expresión del pueblo de su alistamiento y nÚ-l
~;rQ @1 ~Q¡;teQ/.otr()¡ i¡~ual/. P.Ol;. ;rWIDl?lazos/. d~ ¡¡¡,c¡.U,liUQS.
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reco.rdunuo están obli~rados á. pas::trla perilonalDlC'nte todos
los individuos sujetos al servicio militar qlle no estén
l'~esentes en fUaa y 'laH autoridades ante quienes deben
presentarse, dándoles al efecto tocla.s las noticias y de
tn,lles necesarios. Al misma tiempo le::; pedirán ordenen
a los alcaldes de todos los pueblos lo ha,gan saber al
vecindario resp€ctivo, por medio de bandos, anuncios, pre
gones y cuantos medios de publicidad estén á su alcance
y exciten su celo para que secunden los esfuerzos de las
autoridades militares, recordándoles lo dispuesto en real
orden de 30 de septiembre de 1903, dictada por ~l :Mi
nisterio de la Gobernación (O. L. del Ejército, núm, 143
del citado año).

Art. 70. Las autorizaciones para poder viajar los in
dividuos comprendidos en los párrafos tercero y sexto del
arto 214 de la ley, se concederán por los rflspectivos jefes
de cuerpo, zonas ó cajas, debit:mdo darse a estos mismos
conocimiento de los viajes y cambios de residencia, á que
se refiere el párrafo quinto del mismo arMculo.

De los viajes y cambios de residencia al extranjero, se
dará conocimiento por los citados jefes á los Oapitanes
generales, para que estas autoridades lo comuniquen al
1Jfinisterio de la Guerra. 1

Las p€ticiones y conocimientos de viajes y cambios de
residencia, podrán hacerlas lo,s interesados por conducto
de los alcaldes ó directamente á SUB respectivos jefes,

Art. 71. En el despacho de todos los asuntos referentes
á viajes y cambios de residencia de los individuos sujetos
al servicio militar, las autoridades militares y jefes de
1;.ul unidades que hayan de concederlos ó intervenir en
ellos, procurarán dar las mayqres facilidades dentro de
las disposiciones vit?ent~s.

CAPITULO Xv.

Del señalamiento y distribución del cupo de filas.

'Art. 72. Según se dispone en el arto 222 de la ley, los
presidentes de las comisiones mixtas, Temitírán al Mí
nisterio de la Guerra, en la primera decena de septiembre}
un estado que comprenda los mozos sorteados de Co'1da
caja, con expresión de las clasificaciones en que hayan sido
comprendidos. Este estado se ajustará al formulario núme
ro 1, que se acompaña á estas instruccion,?s.

Art. 73. Ouando se hubiese cometido error al calcular
el cupo de n,lguna caja, la comisión mixta dará cuenta;
al :Ministerio de la Guerra, explicando las causas de di
cho error, á fin de que se disponga la modificación en
la siguiente forma: si hubiesen sido perjudicados los mu
llicipios, dando reolutas de más, se l'ectifica¡'á, sin qne
esta rectificación alcance á las otras cajas, quedando dis
minuído el cupo total, y si el error es en menor número,
se hará también la rectificación, adjudicando á cada pue
blo el' cupo que le corresponda" sin afectar tampoco á las
demás cajas, y quedando aumenü¡,do el cupo tot::il en el
que resulte.

,OAPITULO XVI

De la concentración de los reclutas y su destino á las
unidades ;orgánicas del Ejército y de la lnfanteria
de 'Marina.

Art. 74. Las autoridades militares' sup€riores de las te
giones ó distritos darán. cuenta á las comisiones mixtas, . .
respectiv&<J, para los efectos de su nueva clasifi~ación y
revisión, de 190s individuos que, como consecuenCIa de lo
prevenido en el art, 235 de la ley, sean licenciados como
exeluídoe temporalmente del contingente.

Art. '15. El destina á cuerpo de los reclutas pertene
'Cientes al cupa de filas, $e ¡;fectuara por lu,s cajas, te·
nien.do en C\l,Cillta. las prevenciones contenidas en los ar-

tículos 157 y siguientes dDl capítulo 13 del reglamento
para la ejecnción de la. ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército de 11 di} julio de 1885, modificada por la:
de 21 de agosto de 1896, y con arreglo á las instrucciones
esp€ciales que se dicten anualmcnte en la real .orden de
concentración.. r ! J

El destino do reclutM á los cuerpos dé Infantería no
debe hacerse con el criterio de dejar para dicha. arma:
todos los hombres l'elativn,mente menos aptos para el ser
vicio militar, que se t1istribuirán proporcionalmente entre
todas las arma.s y c'uerpos, debiendo todos los destinados <1
Infantería ser aptos para la marcha y tener el vigor
muscular necesario plra soportar el peso del equipo.

Los individuos miopes á quienes hayan de darse lente,s
correctoras para la visión á distancia... serán todos des-
tinados á cuerpos á píe. .

Art. 76. Los reclutas que en ~a fecha de la concen
tración cursen sus estudios en universidades; seminarios y
escuelas especiales, serán destinados preferentemente si las
necesidades del servicio lo p€rmiten, á los cuerpos d~

guarnición en las localidades donde radiquen los aludidos
centros de instrucción.

Art. 77. Oomo norma general; y teniendo siempre en
cuenta lo prevenido en el arto 5.'2 de la ley, los mozos
declarados soldados en las islas Baleares y Oanarias, se
rán destinados pref-erentemente á los cuerpos que guar
nezcan los respectivos distritos,. observándose para el se
ñalamiento del cupo de filas correspondiente á los mu
nicipios de dichos archipiélagos, análoga proporción y pro
cedimiento que para los de la península.

Art. 78. En el estado que, según lo prevenido en el
arto 2·10 de la ley, - ha de remitirse pOT los jefes de las
zonas militares á los Oapitanes ganerales de las regiones
ó distritos resp€ütivos, figurará por separado la distribu
ción de los reclutas de ca.da caja, debiendo ajustarse di
cho estado al formúlario núm. 2 que se acompañ.a fJ, es
tas instrucciones. ..... "i

Art. 79. Los reclutas que al corresponderles ingresar
en filas estén ordeno,dos «in sacris~ y los profesosCüli

• , r ....~':'ononida que no sean presbíteros, será,n des-exenOlOn ~V.... ~

tinad(yg á, laS ·1i~ida.des de Sanidad Militar pn.ra prestar'
"' p..-6c·l<~amon·'t"l! como sanitarios, enfermeros y prac-serv1Clo Lv u <C.. - •

tieantes en los hospit.ales' ).llilítares en tiempo de pn.;?;
, d d sean necesarios sus servicios en el de guerra~'o on e "d .
te · '" en rozo'u de su cstado, las oonS1 eraCIOnes ynlen<lO, . . <" •• •d

,. . '" de I'o~~olda,dos de 1 ~ ó dlstmgUl os, y PIl-preLerencw" ,.. ,. .
diendo autorizárseles p;tt;¡. viYir fuera del cuartel mWll-

tras no gr¡,lgan á camJx¡,fla: ,6 mW1iobra:. . .
Los que hubicHen recibido las..órden?s del preslllt~r~ato.'

.: ita en io" \luerpos que deSIgnen los Oa,pIünes
causn.run <'1, . - . el revista v su-
generales respectivos, pM:.\ :0: efectos ~. . ' ,~
ministro quedando á disposIélón del temente Vlcauo de

. , 1 . , en que' sO concen-
lo ¡'caión á que pertenezca a cHoJa '.' .
'" to ··t·' bel entren, para prestar .el servicio de s~ mlllIS ~r:o;', 1 :- .

'la~ tenencias vicn.rías, en los hospItales rn:h~ales .0 en
los cuerpOs del ajército, debiendo en' estos u~t'I~S, caSOs.
causar aUa en las rcsp3ctivas unidades sallltal'la~ afec
tas á los h08pitales ó en los ~uerpos á que ,5~an destInados.,

Art. 80. Una disposición esp€cial determmará las co~~

gregaciones religiosas que deben considerarse comprendI
das en los artículos 237 y .238 de la ley, . . '

Art. 81. Los individuos do las congrcga~~oncs de ,~:tw
. a' que se ¡'efiere el párraJo 2 Q del CItado arto 2,)8l'SIoneros ' . .

figurarán en el cupo que les corresponda, sil: ser destllla~os

á cuerpo, aun cuando pert3nczcan al de flla:s' y abo~an
dose á éste \en tal C,'1SO. Las cajas respectl;l'lrS Ul~lf~:..
tarán á loo Oapitanes generales de las .reglOnes o dl~-

tT 't s y éstos al Ministerio de la Guerra, los reeluüLs
1 o , • 1 • r
e ~e 'encuentren <Jomprendidos ~m este artlcl'l t\ 11 Inqu " . . .

d' que por el Gobierno se determine la,s mISIones en q~e

a.:ban encontl'a:l1se. Durante los tres años de pri.me~~ SI';
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Art. 8,1. Los in,dividuos sujetos al servicio militar qU\}

con,trajeren matrimonio antes de pasar á la segunda situa
orón. de servicio activo, tendrán la penalidad que señala el
Oódigo de J llsticia militar; y los párrocos ó jueces mn
nicipales que autoricen, dichos matrimonios, incurrirán. en
las penas que determinan el cita.do Código y el pena.l
común, según las aclaraciones que apa.recen, en la nlt'.cu
lar del Fisoal del Tribu¡:¡.al Supr.aro.o de Ju.stidia. de fecha
~ de junio de 1902,· publi<Ja:da po':!: r6al orden. círcular de
l8 de septiem.bre d~l mís:oo,o año (C" L¡ llÚ,to.. ~16!. .. ,•..,'

Reducción del tiempo de servicio en filas.

JArt. 83. Los in,dividuos que deseen aoogerse .á los be.
neficios de la reducción, del tiempo de servicio en filas, es
tablecida en ..:JI arto 268 de la Ley, deberán acreditar que
poseen los siguientes conocimientos;

1nslruación práatica.
Táctica.-Reeluta, sección y compañía en Infantería. ó

un,idad similar en las otras armas.
Gimnasia.-Por lo menos, la comprendida Bn la primera

parte del correspon,diente reglamen,to.
Tiro.-Ejercicios de tiro de instrucción n,ecesarios paro;

que los in,dividuos resulten clasificados como tiradores de
segunda clase, por lo menos.

Conocimientos teóricos.
Obligaciones del soldado, cabo y sar~ento, leyes penales

militares, servicio de guarnición é interior de loe cuerpos,
honores y tratamientos é ideas de educación moral del
soldado.

" i

.CAPITULO XX

CAPITULO ~XII

Disposiciones 'Penales.,

• :tial especial del EjércitO<, los destinados á Artillería, In
~ genieros, Inten.dencin" Sanidad y tropas especiales.
, Aquellos q\.l.~ 'al incorpora.rso á filM acrediten, poseer la.
~ instrucción teórica y técnica comprendida en el 2.0 grupo~

I
~..st:3J.oán en, filas 50 días los destinados á Infantería y
O:tballería, y 40 en, las demás armas, cuerpos y servi.
cios.

I
Los que sepan. la instrucción, táctica y gimnástica. á. que

se refiere el tercer grupo, permOtnecorán en filas 80 días,
t si han de pertenecer á in,stitutos á pie, y 150 en los

i~
montados, ó sólo 80 tambié:Ll. en los últimos, si demues
tran poseer la equitación.

El -plazo máximo dé. permanencia en filas para ins·
trucción de los reclutas <le la segunda agrupación del cen-
tingente, que al incorporarse á tlllas carezcan de prepa
ración. militar, n,o conociendo por completo toda la ins
trucción, necesaria paru. ser clasificados en a.lgUllo de los
tres grupoo anteriores, será de 5 meses en Itífantería, Za·
padores, A'rtillería de montaña y plaza é Intendencia y
Sanidad de ;mon,taña y plaza; y 6 en Oaballería, Arti
llería montada y á caballo, Telégrafos, Pontoneros, Fe
rrocarriles, Aerostáción, Automóviles, Intendenciu. y Sani·
dad montadas y tropas especiales.

La acreditación, de los con,ocimientos técnicos y prác
ticos á que esta artículo se refiere, excepción, hecha del
tiro, se hará mediante certificado de las EsGt~elas Militares,
encargadas de difun,dir la instruoci6n militar fuera da
filas, y en tanto éstas no se creen, por examen individual
de los reclutas en los cuerpos á que sean destinados. Para
la instrucción de tiro S~ comprobará la aptitud de cada.
uno mediante la presentación' de la .libreta de tiro regla.
mentaria en el Ejército, autorizada por las Escuelas mi·
litares ó por la actual Sociedad de Tiro Nacional, en tanto
no existan, .otras con, análogo carácter y garantías.

CA.PITULO XIX

Instrucción ):llilitár.

. :Art. 82. El tiempo de permanencia en. filas para los
efectos de instrucción de los individJ10s de la segunda
agrupación del contingente, será variable según la prepa
:ración militar y aptitudes de cada UllO, estableciéndose,
para ello, los siguientes grupos de conocimientos militares..

Primer grupo.-Instrucción táctica del recluta y sección,
~n. inf.antería y ·zapadores y ferrocarriles; la instl:lloción tác
tica del individuo y la instrucción, á caballo, en calJallería;
la instrucci6n, táctica del recluta y de pelotones á pie y
la instrucci6n á caballo, en Artillería monta.iJ,a y á ca7Jallo,
Pontoneros é Intendencia y Sanidad montadaa; la instrucción,
táctica del recluta, á pie y la de pelotones, en Artillería de
mcmtañá y de plaza, acrostaaión, automóvil~s, telegrafistas, In
ieMe7lcia y Sanidad Militw de monta'ita J plaza; gimnasia,
en, la extensión, que la exigen, los reglamentos de cada
arma. ó servicio, obligaciones del .soldado y leyes penales,
;¡ervicio interior de los cuerpos y de guarn,ici6n, honüres
y tratamientos, con.ocimientos del armamento portátil y
nocion,es de educación, moral, in,struqción de tiro. en 1nfan
i;r-ría, Caballería, zapadores y ferrocarriles, de modo que re·
sulten los Individuos clasificados como tiradores de 2.a,

por lo menos; eñ Ingmieros, Inten.iJ,encia, Sanidad militar
y unidades para servicios especiales, la parte técnica nece
aaria para desempeñar su peculiar cometido y estar en,
disposición de manejar rápidamen,te el material, y la in,s
trucción de cañón, en Artillería.

Segundo grupo._"7"Instrucaióll teOria(/, y téaniau; que compren
derá:

En iod.as las armas 11 ser'l:icios, las obligacion,es del sol
'¿¡ado, leyes penales, servicio interior de los cuerpos y
de guarnición, honores y tratamientos, conocimiento del
armamento portátil y nociones de educ.'tci6n moral..

En Caballería, Artillería montada· y á aalJallo, pontoneros é I
'ltlierzdencia y Sa.nidad montadas, la instrucción, á caballo,

Bn Infantería y Caballería, práctica del tiro con, fusil ó
carabina, de' modo que los in,dividuos estén clasificados,
por lo menos, como tiradores de 2.a. clase.

En todos los institutos de Artilleria, la instrucción 'de
cañón.

En Telégrafos, Zapadores, Ferroaarri[es, Automóviles, Ponto
;¡.eros, Aerostación, lntendenaia y Sanidad, el oonocimien,to
del material y la instrucción técnica. de estas especia.
lidades..

Tercer grupo.:.....lnsirucción táctica y gimnástica, que compren·
rlerá: ,

!En 1nian-tería, 'Zapái1ores y F.errocarrilcs, la, instrucoión
'táctica. del reclutá y sección.

'En Oa!JalleHa;: la inetrucción, táctica del in,dividuo á pie; y
. En Artillerí';' montada, á calJal/.o, de mentaña y pláza,' Pon
ionaros, Aerostación,· Automóviles, Telégrafos, Intendencia y
'Sanidad montada y de montaña y pl{J,za, la instrucción táCtica
k1el recluta; y. de pelotones á pie.

Ademas, en todas las arIJ;las, cuerpos y servicios la
'gimnasia, COA la extensión que se exija en cada una, de
ellas. '

·Los in,dividuoel que posean todos los conocimientoll del
primer grupo, estarán. en, filas sólo 20 días, para que en
ellos adqUieran hábitClS militaros, se les inculque la dis
cIplina, efet!t'úen. algunas ptáeticas de CO'DjUl1tó y de cam·
pañay amolden sus ccmocimien,t'os y prá.Qticas al m.ate·

tuaci6n de servicio activo, estarán obligados ~stos DllSlOne
ros á remitir antes del 1.Q noviembre, por sí mismos 6
por e] jefe .de la misión respectiva, á los jefes de las
cajas á que pertenezcan, un certificado, en que se acredite
continúan prestando los servicios de su ministerio en. las
misiones correspondien.tes.
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Disposiciones especiales y ·transitorias. .~
, l ' ; .: ~ ,I-'l\l1:

:Art. 85. Sólo podrán gozar de los beneficios concedidos
en el arto 327 de la Ley, los individuos que, por Bstar
inscriptos en el censo del coto minero de Almadén, antes de
la promulgación de la. ley de bases para< la de recluta·
miento y l'6e-mplazo del Ejército, de 29 de junio de 1911,
figuren en la ltopia ccrtifica,cla de,l mism!), J:e~itid:l, por
el Gobernador civil da la provincia de Ciudad Real ó, los
Ministerios de la Gobernación y de la Guerra, en cumpli.
miento de lo preceptuado en la disposición 3.11 de la base
13 de la citada ley ile bases.

Art. 86. Las Comisiones mixtas' remitirán á la. Superin.
tendencia de las citadas minas de Almadén, una lista de
los individuos que seá.n excluídos temporalmente.de1 con·
tingente de cada año, corno obreros de las mismas, y de
aquellos que después de los tres años de revisión sean ex"
clmdos totalmente del servicio militax, y la expresada Su
perintendencia pGJ1drá asimismo en conocimiento dé las
Comisiones mixt<'1s respectivas los nombres de los indi-'
viduoa que, figurando como excluidos tempora.lrnente del
contingente, no presten en algún año los 50 Jornales de
trabajos subterráneos ó de fundición de minerales pre.
venidos en el arto 327 de la. Ley, á fin <l~ que se ten·
ga. en cuenta al revisarles la. ~cluaión que por este mo·
tivo disfruten.

Art. 87. Para la aplicación de la excepción del ser
vicio en filas concedida en el arto 328 de la ley, se

formará por el Ministerio de la; Goberna.:cióli; de acuerdd
con los ,le Fomento y Hacienda, un padrón de todos
los individuos que tenga.n d/?recho á dicha. excepción, por
haber cumplido 108 requisitos .exigidos en dicho artículo.
y que serán los únicos. que en lo sucesivo podrán dis
frutar este beneficio. De los individuos comprendidos en
dicho padrón, se dn,rá conocimiento á las comisiones mix
tas de reclutamiento respeotivas por el Ministerio de la
Gobernación, á· los efectos de la referida excepción.

Art. 88. Es~s instrq.qciQues rezirúJ,l c.on carácter pro·
visional durante dos ·afios, y terminado el primero, todos
los jefes de las cajas de recluta y vicepresidentes de lus
comisiones mixtas, remitirán á los Capitanes generales de
las regio;r¡,e~ un informe d"talJ.a,do_ referente á la aplica·
ción práctica de la Ley, á fin de que, cursados estos
informes al .Ministerio de la Guerra, con las observaciones
de los Oapitanes generales respectivos, puedan tenerse en
cuenta, para la redacción del regla.mento definitivo..

ARTICULO TRAN~ITORIO .

Para loo mozos del rwmplazo del oorriente a,ño que
d¡;~p. l.l!Coge];~ Q. 1~ be;g"efici~ á. que hace refe;rencia el
capítulo "XX de J;t ley, Be> amplía hasta el día 15 del
próximo mes de febrero la fecha seña.lada en el :u't. 276

. para el pago del primer plazo de· la cuota milit:u·. A di
~hos individuos no 8e l.elJ w:igirá a.c~ditar que poseen
los cOl1ocimIentos- de que trat0, ,el-tlJ"t., SS de estalil iils.
truc0i@es,

~adrid 26 de enero \ie JGJ2. LUQUE.

I
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Formulario ntim. 1

COMISION MixTA DE RECLUTAMIENTO DÉ. 0 0 •• • o .. • 0 0 •••

Caja de recluta de ,. I ••••••• , . núm. ..... ,

Reemplazo de ..

ESTADO numérico de los mozos comprendidos en dicho reelU,pJ!,...íio, con expresión de las clasiftcaciQnel? eu que liG
encuentran. -

'" ;a;

76 ¡ 90
14

2

} .627
625

I
6

t4 12
2

1
2

1

16
14

3 44
2

1

5..... t ••• f ~ • ~ • " ;o t ~ f ,. 4 • " IIdero arto 3'27•• o •• o •••••• o • o

I
Comprendidos en el caso 1.".•••••.•..••••.•..••••••• o ••••••••

Idem en el íd. 2.° ..
Idem en el id. 3." ••••.•••••••.•••••.•••••••..••••..

Excluidos temporalmente (art. 86). • • .. Idem en el íd. 4." .
. Idero en el íd. $.0 ..

Idero en el íd. 6.". o •••••••••••••••••••••••••••••••

. Idem en el íd. 7.° .• o •••••••••••••••••••••••••••• , ••

Declarados soldados ütiles, procedentes de revisión, 164 individuos, de los cuales 80 pertenecen al cupo de
filas por el núw.ero obtenido en el sOrteo de su reemplazo, y deducidos de este último número 4 á quie
nes se ha 1;{''.1cedido prórroga, quedan para. servir en el cupo de filas con los del reemplazo del año actua1.

Individu'Js que han terminado sus prórrogas y deben servir en e-l cupo de filas con los del actual reemplazo.

~
Comprendidos en el arto 41 de la ley .

Base para determinar el cupo•••••..•. DeQlarados soldados útiles del reemplazo actual después de dedu-
cidas prórrogas concedidas (1) .•..•••••••....

\ Comprendidos en el caso 1.° .
Excluidos totalmente (art. 84} 1 Idem en el id. 2.° .

( Idem en el íd. 3.° ..

\
\.

comprendidOS en el caso
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el íd.

Exceptuados del' Art. 89· .. · .. ••• ./. Idem en el íd.
servicio en filas. • Idem en el íd.

Idem en el íd.
Idem en el íd.
Idem en el id.

14° t ~ .

.2.° , '1 ..

s.o 6 "'l. .

4 ..° ..
5.° ..
6.° .
7.° .
8."..•.•••••.••.••••••.•..•
9-° 11 ..

10..° " .

6
2

1

3
4-

"2
1

:»
1

20

3-4

Al'"'t. 326 , ..
Art. 3ZS t .. t - ~ _ f f ••• " s lO .

lO

4

P!"ófugos l 1 I , I I I I t • , ~ , ~ " • , .. ~ , I .. jj , 1 I • " * I lO •

1"lal dl ?JI/}J;OS compre1tdid"s ftl el I1ctual 1"eemplazl) • ••••••• o' •• ' •••••• , •• , •• , ••

(1) Se incluirán los individuoS ·dec1arados útiles, aunque tengan pendiente recurso promovido ante el Gobierno, Ó se hallen pen
dientes de alguna jtlstificaci6n.

Lo relativo al grado de instrl\ccÍón y talla, como en el formulario que acompaña á lit feal ()rqen ele 27 de abril dé 1898 (C. L. nú
mero 135).
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ESTADO numérico de la distribució1~ dd cl/1ztinr:ente de reclutas llamados á filas por R. O. C. de .•.••

Caja de Recluta de " .
Formulario ntim. 2

púmero .

de, .. , . . . . . . . . . . . . . . . . de I9 . ....

Cupo de filas que corresponde á esta Caja, segiín el real decreto de •.••••••••••••••••••••••• , , ••••• , • • • •• • • • • • 500
Aumento por , , ....•..... " 1'•••.••••••••••• ; •••••• f •••••• " •• , •••• l "•• •• ".... 4

S1lma .• f •• , • , t •••• t ••••• I ...... t< •••••••••••••• ~ • • • • • • • • • • 5°4-
Reducción del cupo de filas, según rea~ orden de., , , , . ; ... , , , "I ••••• 1 t , , , ••• f f , •• , ••••••••• 1 • • • • • • • • • • • • • • • • 3

Cupo que "tuda d esta Caja , .. , .•. , , •.•. '. 50r

DISTRIBUCION A CUERPOS

Destinados á cuerpo en los siguientes conceptos

l'AL'l'ARON
Á CONCEN'l'RACIÓN'".... "",,,,

", ..
· o: a
• o
• lO

": ~:e',; :"t",. "

CUERPOSArmas

Z,,>1" P.
g rt~

>2 0 3 '" "'~~ -"'~~e~ ~~ o~·~ Mt>1JoS
• ~lA p.~ ~~~ OtO

: ~~ Q~ ~~~ ~e:~
: ~1:1 ~g ¡:lOo l-4~S:
• !rO ~ (1)~ ~.~ 1:1 S'!:tE'
• Q Pr O':! "V N ~ Po' (¡) .•
~o !=lSJ ;oog : ~

------li-------------~----I_.::...::"':..'".=_II-..;.:..;.¡¡.:.,..-1~' ._,_:_¡;-_-_~_'Pl

!AI Tegimiento del Rey núm.•.•••••.•.
Infantería •.. jAI ídem íd. núm , .

tAl batallón Cazadores núm.•••••••.•••

¡IAI 'regimiento de .
Cab 11' A la Remonta de..•..••.•.••••..••.••

a ena•.. Al I.er Depósito de Sementales.••.....
, Al grupo de Escuadrones de••. , .••. ,.

j
iAl regimiento montado•••••••• '" •
Al ídem de montaña ••..•.••••.••.

A t'Jl' A la Comandancia de....•••.. , ••••••.
r lena.••. A la Batería montada de..••••••••.••.

A la ídem de montaña. _••••••••••••..
A _.....• ~ .

I
r, .. t dAl ..... regImlento mon a o .•••.••.••. ,
Al regimiento de Pontoneros .
Al bata1l6n de Ferrocarriles .•••••..••.

Ingenieros.•• A la compañía de Zapadores de••.•..•.
A la íd. de la Red Telegráfica de Madrid.
A las tropas de Aerostación.•••••.••• ,
A la Brigada Topográfica .

Int d . lA la Comandancia .•.•••.••.••••• ,
en enCla 'jA la ídem •.•••..• ; •.•• , •.•••.•.• ,

IA las tropas de Sanidad :Militar de la pri-
Sanidad Mili-) mera región , .....•

tar; ••••• 'lA las ídem de la segunda íd" •...•.•..
A las ídem íd. de la íd ,

> A la Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor...•••.••••••.•.••• , •.

» A Infantería de Marina.... o." ••••• , •••

> En las misiones como comprendidos en
el art, 238 de la ley : .

Jo A..............•......•... , .•.... , ..
-v--I--I----I-I--I--

I
1otales, ••. .•.••••....•.. ,. .1

RESUMEN

Destinados á cuerpo ..••. , ..••.••.•••••.•••••.•••
Sirven' en filas como voluntarios.. • • . • • • . • . . • •• • •.
En la segunda situación de servicio a-ctivo por haber

servido tres años en filas, ••••••••••••••••••••••

Total ¡'gual al CtiPO de jilas de esta edJa••••• ' No.
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RELACIÓN nominal de los individuos de esta Caja, que con arreglo all"eal decreto de señalamiento del contingente, se hallaban com
prendidos en el cupo de filas y han tenido que ser reemplazados por otl"OS que pel"teneda.n al cupo de instrucción.

NOMBRES
de los que faltaron á concentración y deben

ser reemplazados por otros

Madrid 26 de enero de 1912.

PUEBLOS
por donde figuran

alistados

:MOTIVOS
que originan se reemplace su plaza

(art. 231 ley)

,..

NOMBRES
de los que han sIdo llamados para cubrir

estas bajas

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del escuadr6n de Escolta Real, José María Fris y
Sánchez, en súplica de que le sirva de abono, para los efec
tos de retiro, el tiempo qu'e permaneci6 corno excedente
de cupo, antes de su destino á filas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en [3 del mes actual, se ha servido desesti
mar la petición del interesado, porque á la situaci6n en
que se hall6 como excedente de cupo no le corresponde
abono de tiempo, en virtud de lo dispuesto en la reí.!-l 9f'"
d~p de 17 de abril de J889 (el !t.l1~m. 161).

'''', .. ',' /'

ExcmD. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun
do teniente de Infantería (E. R.), D. José Frígola Rovira,
con destino en el regimiento de Cuenca núm. 27, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 8 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Pilar Unzueta
y Quintana. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efl'~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SetcIfin de In(il~terlll

DEST1NOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que el maestro armero del grupo de ametralladoras de
la primera brigada de la primera divisi6n, D. Francisco
Ruiz Fern~ndez, pase destinado al regimiento Infantería de
Le6n núm. 38, en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1912.

. LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

~!.:!

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infanterla, D. Juan Alonso Ruiz, con destino en el
regimiento de .GranarJa núm. 34, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 Informado. por ese Consejo Supremo en 5
del mes actual, se ha serVIdo concederle licencia para con n

traer matrimonio con D.a María del Carmen Medel y Mal.
vido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocirr.iento :y
demás efectos. Dios guarde ii V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

to.Qull
Señ~r Presi:lente del Consejo Supremo de Guerra y M~.

tlna.

Señ!?r Capitán ~enend d~ la lSe~1Jnda regi6n,

_ ~Z ,e.

Sarcl9D de ClIhllIerfa
ABONOS DE TIEMPO,
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Señor •••••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~

drid 25 de enero de 1912.

Señor Capitán geners.l de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general del Real Cuerpo de
·Guardias Alabarderos.

DES.TINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de es

ta fecha, ha tenido ti bien con1erir el mando del 11.0 De
p6sito de reserva de Caballería, al coronel D. Tristán Ca
bezas Moriñigo, ascendido, del regimiento Cazadores de
Albuera, 16.0 del arma expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
~or general de Guerra;

RESERVA: ORATUIT.N
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio, promovida por el sargento, licenciado absoluto,
del arma de Caballería, Baldomero Fernández Vega, en
súplica de que se le conceda el empleo de segundo te~

Iiiente de la reserva gratuíta de la expresada arma, el Rey
(q. D. g) se ha servido desestimar la petici6n del interesa
do por no reunir las condiciones q!;e determina el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 Ce. L.·núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de enero de 1912. . .

;I.;ugUlt

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

'11

UNIFORMIDAD Y VESTUARIQ

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
. bIen autorizar á los jefes y oficiales del arma de CabdJ:ería

para usar la capota en actos pa:ticulares pie á tierra, sin que
sea obligatoria su adquisici6n. Dicha prenda será de paño
azul con forro blanco, corta para que no pase de la rodi
lla; cuello de terciopelo azul que pueda rebatirse sobre los
h?mbros, llevando un tapabocas con tres botones y sus
Ojales, y en su unión con la prenda un soutache de oro ó
plata, según los vivos del uniforme, con sus correspondien
tes presillas y muh~tma. Se abrochará con cinco botones
que irán ocultes, y en la parte interior del cuello llevará
el emblema que corresponda, según el que se use en los
cu~l1os de las chaquetas, y la f Jrma del cuello y divisas se
SUjetará á lo prevenido en la real orden de 10 de octubre
de ~90~ (C. L. ntim. Ig6) para esta- clase de prendas de
abrIgo.

. d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
chImás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

d 25 de enero de IgIZ. .

I.;t1Qu~

S~tdQr¡ de ~rtUl!rh

ARMAMENTO y MUNICIONES

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien q,ispo
ner que el repaso y recarga de las e~poletas de doble efec
to, modelo 1907, fabricadas en 'g08, se efttctúe con cargo

I ti la partida de 20.ooo.pesetas que para esta atención tiene
.asignadas la PiroteGnia militar de Sevilla en el cuarto con
cepto dd Vigente plan de labores del material de Artille"
ría, y en la forma que las siguientes instrucciones expresan:

. La Se retirarán del servicio las esp. d. e" modo Ig07,
fabricadas el año 1908, con el fin de que por la citada H~
brica se proce·ja á su repaso, para lo cual se· observarán
las reglas siguiente: (a) La Pirotecnia remitirá al Parque
regional de Artillería de Madrid 4.000 esp. d. e., modelo
Jg1 r. (b) El Parque region':!l de Madricl, dt::spués de reci
bidas las 4.QOO esp. d. e., modo Ig1, 1, enviará. á la PirotF:c
nia igual número de esp. d. e., modo 19°7, fabricadas en
1908, para su repaflo. Efectuado el de este primer lote, la
Pirotecnia las devolverá al citado Parque, el cual remitirá
á aquel establecimiento con igual objeto las restantes que
deben ser repasadas. (e) Después de terminada la repara
ción de todas las espoletas del Parque de Madrid, la Piro
tecnia continuará efectuándolo, sucesivamente, en las exis
tencias en los parques regionales de Barcelona, Zaragoza,
Vara lolid, dep6sito de armamento de Granada, parques
de Valenda, Ceuta, Tenerife y Melilla, poniéndose de
acuerdo el director de aquella fábrica con los de los par- .
ques respectivos para fijar las fechas de los transportes y
la cuantía de éstos.
,2.

a Los Capitanes generales y Gobernador militar de
Ceuta, di~tarán las 6rdenes convenientes para que los re
gimientos y comandancias de Artillería que tengan en su
poder espoletas cargadas en J 908 las entreguen opo.r
tunamente en los parques respectivos, y para los transpor-

·tes necesarios á la reaJizaci6n de lo que se expresa en el
número anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma':'
drid 25 de enero de 1912.

I :' . LUQue

1Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta y séptima regiones, de Canarias y
Melilla y Gobernador militar de .Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Inten~encia General Militur
ifRANS~ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continua
ción se indican.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 19I2.

AGUSTIN ¡:UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n•

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sép
tima regione~ § Interventor general de Guerra,

•••
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Elltp.bleclmiento remitente Número y clase de efectes Elltableclmiento receptor

Fábrica de Artillería de Sevilla 24 arados para cureña del C. 7'5 cm. T. r. cpa..... .
modo 1900 Rf.. •••••••••.•.. , ••••••••••••.••.• Parque regional de ArtUleria de Valladolid.

Parque de íd. de íd 350 vainas metálicas 'para cañón de campaña deJ
7'5 cm······································f

Parque regional de Artillería de Barce- 200 vainas metálicas para cañón de campaña de~Fábrica de Artillería de Trubia.

Id~~~d:d~ id: d~'1i~d;id:: :::::::::::112~~ ~~:;;~ id: id: p~~~' ici:d~ ·íd·. 'ci~ id: :::::::::\ .
, f

Madrid 25 de enero de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: Siendo frecuentes los casos
en que se solicita se ordenen transportes de víveres y efec
tos de material administrativo) para los cuales están auto
rizarlos los intendt'ntes militarf's de las' reg-iones por real
ord~n de 29 de octubre de 1892 (D. O. núm. 239), el
Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer se recuerde á los
mismos el más exacto cumplimiento de la mencionada
realorden.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se haga ex
tensiva dicha autorizaci6n al Intendente general militar,
por Jo que se refiere al transporte de la misma cIase de ví
veres y efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

r;UQUE
Señor.•..•

,.,

Secclon de Sonldad Militar
. MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto de 720 pesetas, formulac1o en acta por la
Junta econ6mica del parque de Sanioad Militar, con objeto
de adquirir doce aparatos autom~ticosBayod, para pro
ducción de oxígeno; cuyo citado importe será cargo á las
80.000 pesetas consignadas en la nota l.a del capítulo 10.°,
artículo 3.~ (Hospitales», del presupuesto vigente.

De real orden lo oigo á V. E. para su conoc1miento y
dem;'ís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

LUQUE

Senor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Par-
que r:1e Sél-nidad Militar. .

!!I.'!1!!

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2.240 pesetas, formulado en acta
por la Junta -econ6mica, del Parque de Sanidad Militar,
con objeto de adquirir·32 aparatos Gereda para inyeccio
nes intravenosas del 606; cuyo citado importe será cargo
á las So.oco pesetas consignadas en la nota La del capítu.
lo 10.°, artículo 3.° «Hospitales») del presupuesto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su 'conocimiento y
deml'ís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 450 pesetas, formulado en acta por
la Junta econ6mica del Parque de Sanidad Militar, con
objeto de adquirir 1.000 tarjetas cartulinas, surtidas) para
fotografía; cuyo citado importe será cargo á las SO.OOO
pesetas consignadas en la nota l.a del cap. 10.°, 'arto 3.°
<Hospitales), del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2$ de enero de 1912.

LUQUE!

Señor Capitán ge~eral de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

!!~.'!!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 726'50 pesetas, formulado en acta
por la Junta econ6mica del Parque de Sanidad Militar)
con objeto de adquirir una máquina electro-estática; 'cuyo
citado importe será cargo á las 80.000 pesetas consigna
das en la nota 1.8 del cap. 10.°) arto 3.(} «Hospitales), del
vigente presupuesto.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

Señor C~pitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de. Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

**~

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) ha tenido á bien apro
bar las dos actas que en 15 del mes de diciembre último
redact6 la Junta econ6mica del Parque de Sanidad Militar,
para adquirir el material sanitario que en dichos docu-

, mentas se relaciona; y disponer que e¡ importe total de
1.704120 pesetas á que ascienden aquellas) sea cargo á las
80000 que figuran en la nota l." del cap. 10.°, arto 3.°
«Hospitales:., del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectQs. Dios gua:rde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

SeñQres Ipterventor general de Guerra y Directordel Par..
que de Sanidad Militar.

!I!.'!!I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
·bar el gasto de 804 pesetas formulado en acta por el rar
que de Sanidad militar, con objeto de adquirir tres cami-
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]las con ruedas; cuyo citarlo importe st'rá cargo á las So.ooo
pesetas consignadas en la nota l.a del capítulo 10.° artículo
3.° «Hospitales), del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de !gI2.

LUQUI!:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Par-
que de Sanidad Militar. '

•• •

S~tf."CD dt JustltlO VA!unta$ l¡n~mleS
\

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 27 de noviembre último,
promovida por el recluso en la prisi6n aflictiva de Ocaña,
Emilio Martínez Crespo, en súplica de indulto del resto de
la pena de cuatro años, nueve meses y once dfas de pre·
sidio correccional que se halla extinguiendo por el delito
de hurto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 5 del actual, se ha servido acceder
á la petici6n del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

Señor Ca,pitán general de la primera regi6n.

Señor presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. •

• la I

Sectlon de Instrucción Reclutamiento 9CuerDOS dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas mili
tares, con destino en la Subinspección de las tropas de esa
,regi6n, D. Rafael Antúnez ;¡;:urbano, pase á preg~ar sus
servicios en comisión á las oficinas del territorio de Nador,
,sin dejar de pertenecer á su actual destino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán gi/1eral de la cuarta región.

Señores Capitán general de Melilla; é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bie-n designar para el cargo de uirector
de la Academia de Infantería, al coronel del arma D. Se·
veriano Martfnez Anido, ayud.ante de 6rdenes de Su Ma-
jestad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 1912.

,
( Excmo. Sr.: EiI vú,ta de 10 pl'0puc¡:.to pnr el Director

de la Academia de Infantería, el Rey (q. ", g,) ha tenido
á bien disponer q ne el primer tenient~, ayudante de pro
fesor en comisi6n, D. Vicente Coste!! Lozano, pertene
ciente al regimiento de Palma núm. 61, pase á ocupar
plaza de plantilla en el rcf,:,rido Centro, percibiendo la gra
tificación de prof.·sorado que le corresponde, con cargo
al presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la p~imera regi6n•

Señores Capitán general de Baleares, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Infantería.

'" ,III! !I

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. O. g.) ha te
nido á bien dispoller que el primer teniente, ayudante de
profesor en comisión, D. Carlos Gómez de Salazar, perte
neciente al regimiento de España núm. 46, pase á ocupar
plaza de plantilla en el referido centro; percibiendo la gra
tificaci6n de proff'sorado que le corresponde, con cargo
al presupuesto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de: 1912.
t:::: b .-:¡ .1 LUQue

Señor Capit~n general de la primera regi6n.

Señores Capitán g-eneral de la tercera región, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de In
fantería.

_¡¡¡ilI

'Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g,) ha tenido
á bien disponer'que el primer teniente, ayudante de pro.
fesor, en comisión, D. Braulio Robles Ruiz, perteneciente
al regimiento de Saboya núm. 6 (Madri.i), pase á ocupar
plaza de plantilla en' el referido centro, percibiendo la
gratificaci6n de prof.'sorado que le corresponde con cargo
al presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma..
drid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra' y Director de la
Academia de Infantería.

•• 't.í

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.).ha tenido
á bien disponer que el ca¡.litán de dicho cuerpo D. Ram6n
Corrales López, <'scendido á este empleo por real orden
de 2 del actual (O. O. núm. J) y destinado al6.0 rl"gimien
to mixto por otra de 25 del mismo (D. O núm. IS), conti
núe presttando sus servicios, en comisión, en el referido
Centro hasta fin del presente curso, con arreglo á lo pre
ceptua'io en el real decreto de 1.0 de junio último '(C. L. nú
mero 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá,s <:'fectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma..
~rid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n. Señor Capitán general de la primeraregi6n.

Señores Jefe de la Casa Militar de S. M.) Interventor ge- Señores Capitán general d", la séptima lt'gión, I'1terventor
neréil de Guerra y Director- de la Academia de Infan-l general de Guerra y Director de la ACademia de rnge..
teda. nieros.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excm,:;. Sr.: Vista la inst:lncia promovida por el sol
dado del regimiento Infantería de Cantabria, cm situac;ón
p'e reserva activa, Mariano Recio Morueco, vecino de Ei·

, , f) - (A") ,_." • ..1 -
gu~ra Oe la;:; ,,"'1;,5 dvua, ';n S,,¡\(l cw1 'de q'H" ¡;,' k con·
ceda autcrízación para trasladarse á la E"bana, el Rey
(q. D. g.) toe ha servido desestimar dicha petición, con
arr<>glo á las prescripciones del articulo 10 de la ley de
rcc!ntarr,iento.

L:~ t<"d orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finf ':' consignientcs. Dios guarde á V. E. muchOfl años.
M:¡(ld:l 25 de enero de 1912.

J.,UQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la quinta región.

J:3f.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ber
nariino Pando Peláez, padre adoptivo del soldado del re
gimiento Infantería de Cuenca, Casimiro Acebal Pando, en
soliCitud de que éste sea licenciado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Capitán general de la sex
ta reg16n pn 26 del mes pr6ximo pasa io, se ha servido
desestimar dicha petici6n, una vez que debe servir en filas
el mismo tiempo que los reclutas del reemplazo á que
pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1912.

LUQUE

Senor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ca¿itán general de la sexta regi6n.

.l!!l

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Ingenieros. el Rey (q. O. g-.) ha tenido
á bien conceder al comandante profesor O. Miguel Mane
lla y Corrales, la gratificación anual de 1.500 pesetas á
partir de 1.0 de f",brero pr6ximo, con arreglo á 10 dispues
to en el vigente reg-lamento orgánico y en la real orden
circular d~ L° de febrero de 1906 (C. L. núm. 20).

De real orden. lo digo á V. I!. para su conocimiento y
demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

[
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director

de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer se acredite al capitán de dicha arma don
Mariln Vallés Ortega,' recientemente ascendido á este em
pleo y en la actualidad en comisi6n en el e~ptesado Cen
tro, la gratificaci6n anual de 600 pesetas á partir de 1.... de
novbmbre último, por haber cumplido un año en el ejer
cicio del car~o de ayudante de profesor, y á los primeros
tenientes O. Francisco Muñoz Navas y D. Luis Arribas
Vicuí'ia, que desempeñan el mismo cargo, igual gratifica
ción á partir de la indicada fecha al primero, y al segun
do, desde 1.0 de octubre anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectúa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 d~ enero de 1912.

LUQ..Uf!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intervp.ptor g-eneral de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

DISPOSIOIONES

de la ~uearia J Secciones de Il8te Ministerio
y de las llepoodencia8 Centrales

Settlon de Inlanter{o
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el corneta del regimiento Infan
tería de Gravelinas núm. 4t, Joaquín Dfaz Mulero, pase
destinado á la tercera sección de la Escuela Central de
Tiro en vacante que de su cIase existe, cuya alta y baja ,
tendrá lugar en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde ~ V .... muchos años. Madrid 24 de ene
ro de 1912.

El Jefe de la Sección,
José. L'ópez Torr41ZS

Señor•••

Excmos. Señores Capitán ~eneral de la primera regi6n, Di
- rector de la Escuela Central de Tiro é Interventor ge

neral de Guerra.

/J. .. 'I!

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, ti tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera co
rrespondiente á trombón, que se halla vacánte en el re
gimiento Infantería de Garellal10 núm. 43, cuya plana ma
yor reside en Bilbao, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual po-,
drán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias persona
les exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día r6 de febrero pr6ximo.

Madrid 24 de enero I9l2.

El Jefe 'la ~& SeCCión,

José .upez Torréns

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, ti tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera

- correspondiente á bombo, que se halla vacante en el ,e
gimiento Infanteria de Pavía núm. 48, cuya plana mayor
reside en Cádiz, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día lO de febooro próximo.

Madrid 24 de enero de 1912.

El Jefe de la Sección.
1.00s4. 1.:ópn: T01',4/1.4
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Circttlar. Debiendo cubrirse por oposición, á: tenor
del vigente reglamento llna plazéi .de músico de tercera
correspondiente á trombón que se haya vacante en el
regimiento Infantería de Barbón núm. 17, cuya plana ma
yor reside en Melilla, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se .anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la cIllse civil que lo
deseen y reunart las condiciones y circunstancias persona
les exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 26 de febrero' próximo.

Madrid 24 de enero de 1912. .

El Jefe de la Sección,

I I • . , ... losé. 'L'6pe~ Torréns

•••

5KCluJI de CUbDn~rIU

PREMIOS DE REENGANCHE
Urcular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se pu
blica á continuación relación de las vacantes ocurridas en
la escala general de sargentos reenganchados con. premio,
que han tenido lugar en el mes de diciembre último (re
lación núm. r), y otra de los que, perteneciendo á la es
cala de aspirantes, les corresponde entrar en posesión de
él con las fechas que en la misma se expresan (relación
núm. 2).

Madrid 25 de enero de 1912.
El Jefe de la sección,

Vicente Marquina.

Relación núm. 1.

Bajas ocurridll8 en la eseala general de sargenws reenganchados con premio, durante el tIIes de diciembre de 1911.

Cuerpo. NOMBRES Y APELI,IDOS Motivo de la baja

CllZ. de Alfonso XIII••••••••.•••••••• /Maestro de banda Román Lozano Romáo .•••••.••.••••• 'jRetirado.
Idem Galicia Ramón Mareda Reinante : Pasó á Oficinas militares.

Relación núm. 2 .

Ál.tas ocurriilas en la e8Mla geftet'al de Bargemo, r6enga'Mhado& con premio, que d~tm'te'ler lugat· con las fechas qne lié expresan

FECHAS
en que reunieron con-
diciones para el reen-

'. ganche .egún clasifica-
ción practicada por la¡

Cuerpos NOMBRES' Junta Central. Fecha del alta

f Día Mes Año

Lanceros de Sagunto ........ Nicolás García Nuño ••••.••••.•..•..••.•.•. 5 n:.arzo..• I9I0Jr noviernore. de 191l.
Cazadores de Treviño .•••••• José Ramos de Le6n ••.•••••.•.•.•.•••••••• 23 octubre •• 1908 1 enero de 1912.

Madrid 25 de enero de 1912. MarqftÍ?ta.

•• •

Intervencion General HllItar
CUE«P.o AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se nombran escribientes del cuerpo auxiliar de
Administración Militar, con carácter provisional, á los
sargentos de las hopas de Intendencia que se expresan en
la ·siguiente relación, que empieza con Verlancio Garda
Fernández y termina con Victorio Hernández Gil, que
r:unen las condiciones reglamenta~ias para el ingreso en el
Citado cuerpo, debiendo prestar sus servicios en los pun
tos que en la misma se citan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de ene
ro de 1912.

El Intendente general,

Fernando Aramburu.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, sex
ta! séptima y octava regiones y Director de la Acade
mia. de Intendencia.

'Reineld.n qlJ~ se, 'cita
VenancioGarcía.Fernández, de la séptima Comandancia

de tropas de Intendencia,·á la Intendencia militar
de la octaVa regi6n.

Faustino Herrera Puente, de la sexta Comandancia de tro
pas de Intendencia, á la Intendencia militar de la
octava región.

Victoria Hernández Gil, de la sección de tropa de la Aca
demia de Intendencia, á la Intendencia general mi
litar.

:rv~adrid 26 de enero de 1912. Aramburu.

0.0

letelán de IJIstrualn. RetlulamleBlo , Cumos diversos
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 20 del actual y dcl
que en copia acompaña del médico de esa Academia, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le ha sido
concedido al alumno de la misma D. Carlos Corsini Mar
quina, un mes de licencia por enfermo para Tarragona y
Benicasim (CasteI16n).

Dios guarde á: V. S. muchos años. Madrid 25 de ene
ro de TgI2.

El Jefe de la f¡ecclón,

Francisco Martín Arrú!!.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generaleS' de la primera, ter
cera y cuarta regiones.
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El General Secretario,

Federico de 1I1adariaga.

EXCm,Qfl. Señores. I ••

. El Gener¡¡J. ~iets.~~,

fieiJerico de Jl¡Iadariaga.

Excmo. Señor General gobernador, militar de Valencia.

lR General ~ecretllri().

Federico de Madaiiago.

Excmo. Sr; General ec;bernadormilitar de Sálamanca y
, ~l,aza de ~iudt~ Ro~rig~..,:, .

SS)!,.;

Excmo. Sr.:c ~t~ Consejo>Supre~o, en virtud,de las
facultades.que le confiere)a.l,ey, d~ 13. de enero de 1904,
1l~ e:xaminado él. expediente pramQvido por. D.a Emilia
Galán; del Risco, en concepto de huérfana de las segundas
nuperas del capitán' de Infantería, retirado, D. I:!.:nrique
Galán Gil, y de esbl,do civil viuda, en 'solicitud de pensi6n;
y en J 5 del mes actual ha acoraado desestimar la instan
cia de la interesada, en razón á que al os:urrir el falleci
miento de su padre en 8 de diciembre del año próximo
pasado se hallaba casada, y por tanto, no se encontraba
en aptitud legal para coparticipar con su hermana doña
Consuylo en la pensión que pretende, y á la cual s610 pue
de asplrar el día en que ésta se hálIe vacante por matri
monio 6 defunción de su citada hermana.

Lo que, por orden del Excmo: Sr. Presidetlte mani
fiesto á V..E. para su conocimiento .y.fines cOnsiguientes.
Dios guarde á V. E. muchqs años. Madrid 24 de enero
de 1912.

~!.~

Circular. Excmo. Sr.: Por l~ Presid~ncia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas lo sigúiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud' de laS facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declara·
do con derecho á pensión y pagas de tocas á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza con do
~a María Portilla Concha y Gutiérrez y termina con doña
A~a Delmás Cebollada, por hallarse comprendidas en las
leyes y reglamentos que respectivamente se indican. Los
haberes pasivos de referencia se les satisfarán por las De
legaciones de Hacienda de las provinciás y desde las fe
chas que se consigllan en la relación; el1tendiénrlQse que
las viudas disfrutar·~n el beneficio mientras conserven su
actúal estado y los huérfanos no pierdan su aptitud legal,
y. respecto á las pagas de tocas se conceden por una sola
vez como único derecho que le corresponde.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. lt p~ra su (,:onocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de enero de 1912.

El General Secretario,

Federi,o d~ MadariaG'Clt

; EiCcmo. Sr.: &te ConsejoSupremo, en virtud de las¡facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
1ha examinado el expediente promovido por D. a Sofía Pé
1 rez Gaida, de estano \riuda y huérfana del capitán de In
i fantería D. Manuel Pérez Moreno, en solicitúd de que se
¡le conceda coparticipar en la pensi6n del Montepío Militar

que actualmente disfruta su madrastra y viuda del cau
sante D.a Emilia Díaz Trinidad; y en J7 del mes actual ha
acordado desestimar la instancia, en raz6n ti que con arre~

glo á lo determinado en la real orden de 17 de febrero de
1855, para que la interesada pudiera volver ti coparticipar
en l!l pensi6n que antes de su matrimonio percibi6, sería
preciso que el beneficio se hallase vacante, 10 que no su-
cede en el presente caso. . .

Lo que por orden del Excmo.' Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su c~mocimiento'Y demás efectos.. Dios
guarde .11 V. E. w.uchos afias. Madrid 24' de enero
de 1912.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por D.a María de
la Concepci6n Rodríguez Aguilera, en solicitud de pensión,
en concepto de huérfana del capitán de Caballería Th Joa
quín Rodríguez'Miranda; ,

Resultando que éS,te, siendo sargento, contrajo matri
monio con D.a Trifona Aguilera Sánch~z, en 9 de junio de
1860, que obtuvo el empleo de teniente en 29 de septiem
bre de t868 y el grado de capitán en 24 de febrero de
1876; que siendo capitán rué dado de baja en el Ejército
en fin de agosto de 1883 por haberse ausentado de su des
tino y que hallándose en tal situaci6n falleció el dfa 6 de
diciembre de 1886;

Considerando que en la fecha del fallecimiento de don
Joaquin Rodríguez Miranda, la legislaci6n vigente en ma
teria de pensiones era la llamada del Tesoro y la deter
minada en el reglamento del Montepío Militar;

Considerando que ni la ley de 25 de junio de 1864 ni
el mencionado reglamento del Montepío amparan el dere
cho de la solicitante, porque su padre no alcanzó el em~

pleo de capitán antes del 22 de octubre de 1868 ni dis
frutaba este empleo al tiempo de contraer matrimonio en
9 de junio de 1860;

Considerando que tampoco le alcanzan los beneficios
de la ley de 17 de julio de 1895 en razón á que D. Joa
quín Rodríguez Miranda no se hallaba en posesi6n del
~rado de capitán al verificar su aludido matrimonio:

E&te Alto Cuerpo, en 10 del mes actual, ha acordado
deaes.timar la instancia de la interesada por cartcer de de
recho á pensión:

LO~l1e por orden del Excmo. Sr. PresBente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de enero de
1912•

PENSIONES

El General Secret&ño, .

'., F{dericu de Madariaga.
~, J ~~.:,; f,. ~ :.;. ;.>"'"

Excmos. Señores Capitán general de la primeN' 't~gi611
y Generales Gobernadores militares (le Madrid y de
León.

axcmo. Sr. General Gobernador ~mt~r de Badajoz.

COnsejo Supremo de Guerra vHarIna
eAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su~

premo se dice con esta fecha á la Intendencia General Mi-
litar lo siguiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de J904, Y según
acuerdo de 16 del mes actual, ha declarado con derecho
á las dos pagas de tocas que le corresponden por el regla
mento del Moptepío Militar y real orden circular de 13 de
enero 1913 (C. L. núm. 8), á D.a Benigna Rodríguez Fer
nández, en concepto de viuda del escribiente de primera
clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Manuel
Navas Espino; cuyo importe de 275 pesetas, duplo de las
125 pesetas y aumento del diez por ciento de esta canti~

dad, que de sueldo mensual percibía el causante al fallecer,
se abonará á la interesada una sola vez, en las oficinas de
Administraci6n Militar de la primera regi6n, que es por
donde se acreditaban los sueldos á Sé marido.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Oios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de enero
de 1912.
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¡ViUda de lGOlUlalee j'

• ne-*iz Zarza Estacio ¡ ~~s t;;;\ • CablíAn retirado, D. Enrique' Galán •
~.,de-*lbaeete. HU~.' • Gil .~ • COllfJuele Galan PIRa l de i a'~ Soltera... - 621>' •

\. 3.
U

id.. I IId. de MUl10ia y = 'iPlasa dc'O&r- • Con¡¡uelo Julia Rodríguez Viuda.... > ¡se 40 teniente. D. Marcellno Po- 4001.
::tagena....... 1L't08 Hemáft~ ..

Jd.deValenOi&.f • :Ma.MorenOÁl'nal••••, lrdem.... , IA~teprimero de ilanidlLdMIli.!
~, D. Saturnino Arroyo Hernán'-

pr1:"~·iOO~:·D:·Dím;,¡·BiM;"·d~ ~~~ :1 8íl.lail- ", J
ICapitáll, n: Manuel B61ivar'Plzá 1I 1125 •

Ic~~:.r.~~~: ~'. ~~~?~.i~..:r:r:.~~~ .~:: 11.125 •
~i " " 11

JId••de·Oviedo._
.:Id.·de Gerona..
.Id. de Valencin,

!Y·Guadalajam¡

CA) -Se.le tnmsmite esta pensi@u., vacante por fallecimiento de su madre D.a María del Car
ltllen del POZ0 I;T.idalgQ,~quien le !fl!loé0t(j)rgada en 9 de julio de 1875; ~ha acreditado no percibe
¡pensión 'liúr s.u marido. . ,

CB) Tadfa.al folio 129 del citadID reglamento á familias de empleados pollticos·militares con
.sueld0 de 5.250 pesetas anuales, puesto que la diferencia entre este sueldo y el de 3.150 que
.er.a el que disfrutaila el.coosante al fallecer, es igual á la que existe entre este úItimosueldo y
..el inmediatG inferia,f de ;>.$DO pesetas. Elbeaeficio lo percibirán poi partes iguales, y el varón
~Jasta el día 5 dejulif3 deltJI2 en que cumplú:á 24 años de edad, cesando antes si obtiene em
pleo cun suelán del Estado" provincia ó l\-1uniópio, y la parte correspondiente al que pierda
1;¡t .ap~ibd pura el pefcibo., ,acrecerá la de su co.oartícipe sin necesidad de nueva declaración;
;:D, Carlos y o.a H;;¡ría de la Vi-sitación, que son menores de edad, percibirán sus haberes por
\tl;¡;¡O de la p~rs{lna que legalmente les repl·esente. ,

~C) Se k.e¡ tran:;míte eSÍ"a pensión, vacante por fal;ecimiento de SE madre D.a María Francis-

ca Gutiérrez de la Arena, á quien le fué otorgada en 4 de noviembre de 1889; la pereibirán por
mitad, y la parte correspondiente de la que pierda la aptitud para el percibo, acrecerá la de su
coparticipe sinneeesidad de nueva declaración.

(D) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Florentina-Gar•
cía González, á quien le fué otorgada en 17 de octubre de 1899; ha acreditado no percibe ¡}en
sión por su marido.

(E) Queda sujeta á las disposiciones dictadas y' á las que en lo sucesivo se dicten por el
Ministerio de Hacienda para las clases pasivas que residen en el extranjero.

(F) Queda sujeta á las disposiciones dictadas y á las que en lo sucesivo se dicten rl)r el
Ministerio de Hacienda para las clases pasivas que residen en el extranjero.

(G) Duplo de las 225 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el causant.: i)Or
dicha Delegación. .

Madrid 24 de enero de ·lQI2.--P. O.-El General Secretario, Jladaríaga.
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BALANCE correspoildieJlte á los: meses .de sépti61tnlit'e, octubre, noviembre 'T diciembre de 19U~ ~t'eotllllC!.G

en el día de la :fecha, que.se PJlb~ca.eh cumi>llmie~:tlode 10 prevenldo .eJl el.n. 38 del' :l\eg1am6U~.aprob-ao
en 22 de diciembre de 1908. ~ . . ; ~ . ''''

"
:DEB:ED . 1'...tIt .mI.

-------....--.......-----I...-"'!!--I~
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691

Remanente de reElerva del cnatr1nieatle Üli8rlor,
según balance publicado en el DI~p O:nOIJ.L
núm. 211, de 23 de aeptlembre de 1~11,. ~ •••.•

Recibido de 198 enerPOll y dependenclaiJ en· el mes ..'t''''' T' .• :.'

de I:!eptipmbre de In!. ~ .•• :........ 4:'T. 907
ldem de los íd. íd. en el mea de octubre:defd.... 4,7.5lí6
ldem de los íd. íd. en el mee de noviell;l~ede fd. <4:7. ¡¡lo
Idem de 108 íd. id. é'tl el mel! de dicill~b~de fi.. '7 .5~9

62

~'.. -

•
•
)

v~tJ B.O
.gueral'fidep~.

Jlllrtín~ '

~ • 't-- ,,-.- -" ..
, :Júdrid 20 de enero de l~lj.

• m~~,.~ ~_.L'

~.. ~~q-: ~ ~p(J1ít&a ',!'" , ;,
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